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LEY PROVINCIAL N° 1090

Sancionada el día 14 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.- Autorízase al Poder
Ejecutivo a transferir a título one-
roso a la Universidad Tecnológica
Nacional el dominio del inmueble
individualizado catastralmente como
Sección F, Macizo 1, Pacela 25e,
Matrícula II - A - 4170 de la ciudad
de Ushuaia.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE JUNIO DE

2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1375 22-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1090,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1091

Sancionada el día 14 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA

LEY :

Artículo 1°.- Derógase la Ley pro-
vincial 994.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1376     22-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1091,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

                                 BERTONE
              Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1092

Sancionada el día 14 de Junio de

2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.-  Sustitúyese el artícu-
lo 27 de la Ley provincial 65, Régi-
men Turístico.
Provincial, por el siguiente texto:
"Articuló 27 El  Secretario  de Polí-
tica Interna tendrá las siguientes
funciones y atribuciones:
a) coordinar la planificación estra-
tégica de la actividad turística pro-
vincial, como así también sus pla-
nes operativos y de manejo, de in-
versiones e infraestructura;
b) coordinar el funcionamiento de
las distintas áreas de la institución a
su cargo, en base a las directivas
emanadas del presidente;



2 AÑO XXV   -     Ushuaia, Jueves 28 de Julio de 2016    -    Nº 3690

c)  proponer al presidente las medi-
das tendientes a la mejora continua
y la modernización en la organiza-
ción de la institución;
d)  representar al Instituto ante or-
ganismos públicos y privados en el
ámbito provincial, nacional e inter-
nacional;
e) suscribir convenios con distintos
organismos 'ad referéndum' del pre-
sidente del Instituto, en las mate-
rias y asuntos que se encuentren
bajo su órbita de actuación;
f)  reemplazar al presidente en caso
de enfermedad o ausencia de éste
del ámbito provincial. En caso de
muerte, renuncia o incapacidad del
mismo, dicho reemplazo tendrá lu-
gar por un plazo máximo de treinta
(30) días corridos, lapso en el cual
el Poder Ejecutivo deberá nombrar
las nuevas autoridades;
g)  organizar técnica y administrati-
vamente las distintas áreas de la
Secretaría, elaborando sus planes de
trabajo; y
h) toda otra función que le delegue
el presidente del organismo.".
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo
28 de la Ley provincial 65, Régi-
men Turístico Provincial, por el si-
guiente texto:

"Artículo 28.- El Secretario de Po-
lítica Externa tendrá las siguientes
funciones y atribuciones:
a) desarrollar estudios de investiga-
ción e inteligencia de mercados, de
márketing turístico y de posiciona-
miento de marca tendientes a incre-
mentar el desarrollo turístico con
destino Tierra del Fuego;
b)  planificar y ejecutar acciones y
eventos de promoción y difusión tu-
rística propios, como así también
participar activamente de aquellos
de terceros que sean de interés para
Tierra del Fuego, en el mercado tu-
rístico nacional e internacional, ten-
dientes al desarrollo del destino y la
actividad turística;
c)  mantener contacto activo y per-
manente con los distintos sectores
que regulan y promueven la activi-
dad turística en el orden provincial,
nacional e internacional;
d)  representar al Instituto ante or-
ganismos públicos y privados en el
ámbito provincial, nacional e inter-
nacional;
e)  coordinar el funcionamiento de
las distintas áreas de la institución a
su cargo, en base a las directivas
emanadas del presidente;
f) suscribir convenios con distintos
organismos 'ad referéndum' del pre-

sidente del Instituto, en las mate-
rias y asuntos que se encuentren
bajo su órbita de actuación;
g)  elaborar el plan de trabajo de la
Secretaría y presentarlo ante la Pre-
sidencia para su aprobación;
h) reemplazar al presidente en caso
de enfermedad o ausencia simultá-
nea del mismo y del Secretario de
Política Interna del ámbito provin-
cial;
i) organizar técnica y administrati-
vamente las distintas áreas de la
Secretaría, elaborando sus planes
de trabajo; y
j) toda otra función que le delegue
el presidente del organismo.".
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1377 22-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1092,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1093

Sancionada el día 14 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
26 de la Ley provincial 1071, Obra
Social de la Provincia de Tierra del
Fuego (OSPTF), por el siguiente
texto:
"Artículo 26.- La presente ley en-
trará en vigencia a partir del 11 de
diciembre de 2016, a excepción de
los artículos 6°, 7° y 15, que entran
en vigencia a partir de la promulga-
ción de la presente y modifican de
pleno derecho toda norma que se
oponga a las disposiciones previs-

tas en los mismos.
El mandato de los directores del
IPAUSS caducará el 10 de diciem-
bre de 2016.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1378 22-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1093,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1094

Sancionada el día 14 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
9° de la Ley provincial 1061, por el
siguiente:
"Artículo 9°.- Fíjase en nueve mil
trescientos ochenta y nueve
(9.389) el número total de cargos
de la planta de personal permanen-
te y de personal no permanente,
del Poder Ejecutivo, exceptuando
el escalafón docente, para el Ejer-
cicio 2016.".
Artículo 2°.- Los cien (100) cargos
incorporados en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 1°, sólo podrán
ser destinados a cubrir necesidades
de servicio en el ámbito del Poder
Ejecutivo conforme el siguiente de-
talle:
a) cincuenta (50) vacantes para ser
destinadas a cubrir personal profe-
sional de distintas especialidades de
áreas relacionadas con la salud en
el ámbito del Ministerio de Salud; y
b) cincuenta (50) vacantes para ser
destinadas a cubrir personal de po-
licía en el ámbito del Ministerio de

Gobierno Justicia y Seguridad.
Artículo 3°.-  Autorízase al Minis-
tro de Economía a realizar las ade-
cuaciones presupuestarias necesa-
rias a los efectos de dar cumplimien-
to a lo establecido en la presente
ley.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1379 22-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1094,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1095

Sancionada el día 14 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el inciso
b) del artículo 1° de la Ley provin-
cial 938, por el siguiente texto:
"b) Instalación Sistema de Cloro
Gaseoso en Planta Potabilizadora
N°3, con un monto presupuestado
de PESOS NUEVE MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS ($
9.952.600.-), con más las
redeterminaciones de precios futu-
ras que pudieran efectuarse sobre
la obra mencionada.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 1380 22-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1095,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1096

Sancionada el día 14 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 22 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el punto 3
del artículo 10 de la Ley Provincial
N° 440, por el siguiente texto:
"3.- INSPECCIÓN GENERAL DE
JUSTICIA
A- Tasa Anual:
1) Por tasa anual de fiscalización
en el caso de sociedades por accio-
nes., incluidas las sociedades de
responsabilidad limitada incluidas en
el artículo 299 de la Ley Nacional
19.550, en el UNO POR MIL (1
%o) del capital social, con un míni-
mo de PESOS QUINIENTOS ($
500,00) y un máximo de PESOS
SEIS MIL ($ 6000,00);
2) por tasa anual de fiscalización en
el caso de sociedades de responsa-
bilidad limitada y de personas, PE-
SOS QUINIENTOS ($ 500,00);
B- Tasas en relación a sociedades
comerciales:
1) Por solicitud de inscripción de
instrumentos, modificación de con-
tratos o estatutos, o liquidación y
disolución de sociedades comercia-
les, PESOS TRESCIENTOS ($
300,00);
2)  por solicitud de inscripción, de-
signación, o renuncia de directores,
síndicos o gerentes, inscripción de
sede social y pedido de inscripción
de otros actos conducentes a crite-
rio de esta Inspección General,
PESOS TRESCIENTOS ($
300,00);
3) por emisión de certificados de
inscripción para sociedades comer-
ciales, PESOS CIENTO CIN-
CUENTA ($ 150,00);
4)  por presentación en término de

documentación anual de ejercicio,
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00);
5) por presentación extemporánea
de documentación anual de ejerci-
cios de sociedades no incluidas en
el artículo 299 de la Ley de Socie-
dades, PESOS QUINIENTOS ($
500,00);
6) por presentación extemporánea
de documentación anual de ejerci-
cios de sociedades incluidas en el
artículo 299 de la Ley de Socieda-
des, PESOS UN MIL ($ 1000,00);
7)  por cada fotocopia de las actua-
ciones en expediente o constancias
de registro, PESOS CINCO ($
5,00).
C- Tasa en relación a comercian-
tes, auxiliares de comercio y/o afi-
nes:
1) Por solicitud de inscripción en la
matrícula de comerciante, martillero,
corredor o despachante de aduana,
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00);
2) por la solicitud de inscripción de
transferencia de fondo de comer-
cio, contratos de colaboración em-
presaria, asociativos u otras inscrip-
ciones similares PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300,00);
3) por solicitud de certificado de ins-
cripción de comerciantes y auxilia-
res de comercio, PESOS CIENTO
CINCUENTA ($ 150,00):
D- Tasa en relación a rúbrica de
libros:
1)  Por solicitud de autorización para
utilizar libros mecanizados,
digitalizados, informáticos, y/o simi-
lares (artículo 61, Ley Nacional
19.550), PESOS DOSCIENTOS ($
200,00);
2)  por rúbrica de libros de socieda-
des comerciales, comerciantes y
auxiliares de comercio, por libro,
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00);
3) por rúbrica de libros en caso de
extravío acompañando certificado
expedido por autoridad competen-
te, por libro, PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00);
4) por presentación de informe para
mantener vigente la autorización de
medios ópticos o magnéticos e
informáticos, PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200,00)."
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1381 22-07-16

POR TANTO:

             Téngase por Ley N° 1096,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1304 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicio del Sr. Se-
cretario de Desarrollo e Inversiones,
Leonardo ZARA, D.N.I. N°
30.862.292, a partir del día veinte (20)
de Julio de 2016 a la ciudad de Ushu-
aia. Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje vía
aérea por los tramos BUENOS AI-
RES - USHUAIA - BUENOS AI-
RES, y la liquidación de los viáticos
correspondientes a favor del funcio-
nario mencionado en el articulo 1°. Ello,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la U.G.G. 4033 -U.G.C. 229
- Incisos 371 y 372, correspondientes
al ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 1305 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Conceder el
usufructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año 2016,
al Subsecretario de Defensa del
Consumidor, dependiente de la
Secretaría de Comercio del Ministerio
de Economía, señor Sergio Omar
CHAUVIE, D.N.I. N° 14.827.801,a
partir del día dieciocho (18) y hasta el
día veintinueve (29) de julio de 2016
inclusive. Ello,por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 1306 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia
presentada por la agente Claudia
Alejandra MARTINEZ, legajo N°
18277872/00, categoría 23 P.A. y T., a
partir del día primero (1°) de julio de
2016,a fin de acogerse al beneficio de

la Jubilación Ordinaria, de conformidad
a la Ley Provincial 561, y lo dispuesto
en el artículo 49, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Ramiro C. CABALLERO

DECRETO N° 1307      18-07-16

VISTO y CONSIDERANDO:
Que la implementación de políticas
públicas orientadas al desarrollo con
equidad requiere de una Administración
Pública fuerte, ágil y eficiente.
Que los circuitos administrativos de
gestión y control actualmente vigentes
resultan sumamente lentos, generando
demoras que desnaturalizan los
objetivos de los mismos.
Que los distintos pasos administrativos
que debe dar un expediente desde su
inicio hasta su finalización muchas
veces no tienen razonabilidad ni
contribuyen a la transparencia y
eficiencia de la gestión.
Que es necesario llevar adelante una
reformulación integral de la gestión
administrativa gubernamental, a fin de
brindar a la comunidad más y mejores
servicios públicos en el marco de las
normativas vigentes.
Que la suscripta se encuentra facultada
para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo
establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión
para la Reforma Administrativa del
Estado, la que será presidida por el
Ministro Jefe de Gabinete y estará
integrada por los titulares de:
1. Secretaría de Calidad de la Gestión
Pública del Ministerio Jefatura de
Gabinete
2. Secretaría de Recursos Humanos
de la Secretaría General
3. Secretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía
4. Secretaría de Informática y
Telecomunicaciones del Ministerio de
Economía
5. Secretaría Legal y Técnica
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ARTICULO 2°.- La Comisión tendrá
un plazo de sesenta (60) días corridos
para realizar un informe completo
acerca del funcionamiento de la
Administración Pública, incluyendo una
revisión de cada uno de los circuitos
administrativos prioritarios y las normas
que los regulan, como asimismo deberá
contener una propuesta de reforma de
las normas que regulan los procesos
de administración, con el objeto de
reducir la duración de los trámites,
simplificar los procedimientos y
garantizar la eficacia y eficiencia de la
gestión.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1308 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la adscrip-
ción del agente Miguel Angel VAZ-
QUEZ, legajo N°13277547/01 cate-
goría 22 P.A. y T., al ámbito de la Le-
gislatura Provincial, a partir del dia há-
bil siguiente de su notificación y por el
término de seis (6) meses, en virtud de
lo establecido en el artículo 7° del De-
creto Provincial N° 196/16. Ello por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes
a la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud,
un informe sobre la real prestación de
servicio del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Administración del
Ministerio de Salud, deberá proceder
a realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, previo
a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al
interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1309 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y auto-
rizar la adscripción de la agente Mar-

cela Fabiana QUIROGA legajo N°
21374891/00 categoría 10 P.A. y T., al
ámbito del Concejo Deliberante de la
ciudad Río Grande,a partir del día cua-
tro (04) de julio de 2016 y por el térmi-
no de seis (6) meses, en virtud de lo
establecido en el artículo 7° del De-
creto Provincial N° 196/16. Ello por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (05)
días de cada mes a la Dirección
General deAdministración y
Despacho de la Secretaría
General de Gobierno, un informe
sobre la real prestación de servicio
del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Administración y
Despacho de la Secretaría General de
Gobierno, deberá proceder a realizar
la baja de los Adicionales Particulares
que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletin Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1310 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Alzada deducido por la
Sra. María Noel CARDOSO, D.N.I.
N° 28.177.097, contra la Resolución
Instituto Provincial Vivienda N° 213/
2016, mediante la cual se dejará sin
efecto la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pública
Provincial de la Sra. CARDOSO.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada con copia fiel del presente, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá interponer
acción judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles computados
desde su notificación conforme los ar-
tículos N° 7°, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTICULO 3.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1311 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los al-
cances del artículo 7° del Decreto Pro-
vincial n° 196/16, la adscripción del
agente Pablo Gabriel CASTRO, legajo
N° 28464510/00 categoría «E» E.P.U.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la adscrip-
ción del agente Pablo Gabriel CAS-
TRO, legajo N° 28464510/00 catego-
ría «E» E.P.U., al ámbito de la Legis-
latura Provincial, a partir del día hábil
siguiente de su notificación y por el tér-
mino de seis (6) meses, en virtud de lo
establecido en el artículo 7° del De-
creto Provincial N° 196/16. Ello por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes
a la Dirección General de
Administración de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, un informe
sobre la real prestación de servicio del
mes anterior, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección
General de Administración de la
Secretaría de Obras y
ServiciosPúblicos, deberá proceder a
realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, previo
a la notificación del presente.
ARTICULO 5°.- Notificar al
interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1312 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la sanción
de EXONERACIÓN al agente Diego
Maximiliano GOMEZ ALVILLOS,
Legajo N° 33050965/00, Categoría 10
P.A. y T., en función a lo establecido
por el art. 33 inc. a) de la Ley Nacional
22.140; ello de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos precedentes y en
el Dictamen D.A.J.-M.S.- N° 44/15.
ARTÍCULO 2°.- Suspender la
aplicación de la sanción dispuesta en
el art. 1°, hasta la exclusión de la tutela
sindical del agente Diego Maximiliano
GOMEZ  ALVILLOS, Legajo N°

33050965/00, Categoría 10 P.A.y T.;
conforme lo normado en el art. 52 de
la Ley Nacional 23.551, dando
intervención para ello a la Fiscalía de
Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al agente
Diego Maximiliano GOMEZ
ALVILLOS, Legajo N° 33050965/00,
Categoría 10 P.A. y T., con copia
certificada del presente Decreto,
haciéndole saber que en el plazo de
diez (10) días contados a partir de su
notificación, podrá interponer Recurso
de Reconsideración conforme los
artículos 127 y sgtes. de la Ley
Provincial N° 141 de Procedimientos
Administrativos.
ARTICULO 4°.- Remitir copia
autenticada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Salud, y a la Dirección
General de Sumarios e Informaciones
Sumarias de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 5°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1313 18-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trasla-
do del Dr. GARCIA RAPP JORGE
ALBERTO, D.N.I. N° 12.651.166, a
la ciudad de Ushuaia, el próximo 19 de
Julio del corriente, regresando el mis-
mo día, conforme lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar el gasto
de traslado aéreo por los tramos BUE-
NOS AIRES - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES, para el Sr. GARCIA
RAPP JORGE ALBERTO, D.N.I.
N° 12.651.166. Ello, por las razones
expuestas en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 3°:- La erogación men-
cionada en el artículo anterior se de-
berá cancelar a través del Fondo Per-
manente de la Dirección General de
Ceremonial y Protocolo de la Secre-
taría General de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la U.G.G. 8521 - 521 - Inci-
so 3, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y PESCA

RESOL. N° 73 16-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 74 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 75 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 76 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 77 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 78 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 79 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 80 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 81 22-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 82 23-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 83 24-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 84 27-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 85 27-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 86 28-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 87 28-06-16

OLMEDO
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ACTA COMISION PARA EL AREA

ADUANERA ESPECIAL

ACTA   Nº 576

En la ciudad de Río Grande, en instalaciones de la

planta de Fábrica Austral de Productos Eléctricos,

sita en calle Islas Malvinas N° 1180, a los 28 días

del mes de Junio del año dos mil dieciseis, se

reúne la Comisión para el Area Aduanera Especial,

bajo la presidencia del Ministro de Industria Dn.

Ramiro Carlos Caballero, y además con la presen-

cia de los siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:

Ausente

Por el Estado Mayor General de la Armada:

Ausente

Por la Dirección General  de Aduanas:

Administración Federal de Ingresos Públicos

(AFIP)

Cr. Daniel Gallo

Sr. Daniel Godoy

Cr. Federico Warnholtz

Por la Prefectura Naval Argentina:

Ausente

Por la Gendarmería Nacional:

Ausente

Por el Banco de la Nación Argentina:

Ausente

Por la Unión Industrial Fueguina:

Sr. Gabriel Martinez

Por las Cámaras de Comercio:

Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-

rias de la ciudad de Ushuaia:

Sr. Ricardo Martín.

Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-

rias de la ciudad de Río Grande:

Sr. Gustavo Poleri

Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina:

Seccional Río Grande:

Sr. Antonio Mendez

Sr. Victor Barrionuevo

Sr. Pablo Ibañez

Por A.S.I.M.R.A.

Sr. Roberto Spak

Sr. Facundo Nuñez

Por la Secretaría de Industria:

Coordinador Regimen de la Ley 19.640:

Ing. José Maximiliano Fernandez

Coordinador Dirección Nacional Industria:

Lic. Juan Scelzi

INVITADOS:

Cámara  Fueguina de la Industria Nacional

Ing. Carlos Degrossi

Ing. Gerardo Scotto

Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de

Electrónica:

Ing. Eduardo Lapiduz

Sr. Juan Galera

Sr. Héctor Terrado

Centro Despachantes de Aduana – Corresponsalía

Río Grande

Sra. Ana Giordani

Sra. Susana Sanabria

Secretario de Actas AD-HOC

Subsecretario de Coordinación:

Sr. Fabian Goya

Se fija como fecha probable para la próxima re-

unión ordinaria para el   09 de Agosto 2016 en la

ciudad de Ushuaia, cerrando la orden del dia el 26/

07/16.-

La presente Acta será firmada por: el representante

de la Dirección General de Aduanas Dn. Daniel

Gallo y el representante de la Cámara de Comercio

de Río Grande, Dn. Gustavo Poleri.-

Siendo las 11:00 horas, se declara abierta la se-

sión, pasando a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

 1)- AUDIVIC S.A.

 2)- TECNOMYL S.A.

 3)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.

 4)- TEOGRANDE S.A.

 5)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS

S.A.

 6)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.

 7)- VINISA FUEGUINA S.R.L.

 8)- CORDONSED ARGENTINA S.A.

 9)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.

10)- COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER

EX AURORA USHUAIA LTDA.

11)- SOLNIK S.A.

12)- JO & ED S.A.

13)- FOXMAN FUEGUINA S.A.

14)- PROTEN S.A.

15)- FAMAR FUEGUINA S.A.

16)- AIRES DEL SUR S.A.

17)- FABRISUR S.A.

18)- INTERCLIMA S.A.

19)- LEANVAL S.A.

20)- NEW SAN S.A

21)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.

22)- ACSUR S.A.

23)- TECNOSUR S.A.

24)- ELECTROFUEGUINA S.A.

25)- B.G.H. S.A.

26)- CORADIR S.A

27)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.

28)- NOBLEX ARGENTINA S.A

29)- TEXTIL RIO GRANDE S.A.

30)- BADISUR S.R.L.

31)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-

GIA S.A.

32)- ATHUEL ELECTRONICA S.A.

33)- CARRIER FUEGUINA S.A.

34)- K.M.G. FUEGUINA S.A.

35)- MIRGOR S.A.

36)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS

ELECTRICOS S.A.

37)- ARMAVIR S.A

38)- HILANDERIA RIO GRANDE S.A.

39)- YAMANA DEL SUR S.A.

40)- AUSTRALTEX S.A.

41)- BLANCO NIEVE S.A.

42)- EMPRESA PESQUERA DE LA PATAGO-

NIA Y ANTARTIDA S.A.

43)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE S.A.

44)- RIO CHICO S.A.

45)- SONTEC S.A.

46)- MEGASAT S.A

47)- TELTRON S.A.

48)- SUEÑO FUEGUINO S.A.

Se informa que para todos los asuntos entrados a

tratar en la presente Acta, deberá considerarse lo

siguiente:

Se deja expresa constancia que la marca que se

declara en la presente, se efectúa en el marco de lo

dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99 y

en el Dictamen S.L. y T. Nº  10/99, por tanto la

responsabilidad  sobre la misma recae exclusiva-

mente en la persona o empresa declarante, siendo

tal circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al

Poder Ejecutivo Provincial.-

FE DE ERRATAS

ACTA Nº 575

Paginas Nº 70, 71 y 72

Donde dice:

...25) -EMPRESA:    INFORMATICA FUEGUI-

NA S.A.

E- TEMAS VARIOS :

2.- Mediante nota ingresada con fecha 22-01-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Computadora Portátil, Modelo E955, Marca

POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:

* Computadora Portátil, Modelo E903, Marca

POSITIVO BGH.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G  Nº 500/16 de fecha 02-05-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 08-

04-16.-

Analizado, se toma conocimiento…”

Debe decir:

...25) -EMPRESA:    INFORMATICA FUEGUI-

NA S.A.

E- TEMAS VARIOS :

2.- Mediante nota ingresada con fecha 22-01-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Computadora Portátil, Modelo E955, Marca

POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:

* Computadora Portátil, Modelo E905, Marca

POSITIVO BGH.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G  Nº 500/16 de fecha 02-05-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 08-

04-16.-

Analizado, se toma conocimiento…”

Analizado, se toma conocimiento.-

Paginas Nº 31, 32, 33 y 34

Donde dice:

…11) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUEGUI-

NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

2.- Mediante nota ingresada con fecha 09-05-16,

comunica que a partir de fecha 05-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-J705M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C…”

Debe decir:

…11) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUEGUI-

NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

2.- Mediante nota ingresada con fecha 09-05-16,

comunica que a partir de fecha 05-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-J105M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la

D.G.I.C…”

Analizado, se toma conocimiento…”

Paginas Nº 79, 80 y 81

Donde dice:

...33) -EMPRESA:    NOBLEX ARGENTINA

S.A.

E- TEMAS VARIOS:

3.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.11 del

Anexo a la Resolución S.I. Nº 13/2013, se informa

sobre solicitud de dispensa presentada por la em-

presa respecto a motor eléctrico del ventilador de la

unidad exterior del proceso productivo de Aire

Acondicionado establecido mediante dicha Reso-

lución ante la Secretaría de Industria de la Nación

(EXP-S01: 0067124/2014).-

Informe técnico y nota de la Secretaría de Industria

de la Nación de fecha 20/05/16.-

Nota D.G.I. Nº 402/16, sobre Informe técnico de la

Dirección de Industria de fecha 26/05/16.-

Analizado, se resuelve aprobar dicho pedido hasta

31/12/15…”

Debe decir:
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...33) -EMPRESA:    NOBLEX ARGENTINA

S.A.

3.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.11 del

Anexo a la Resolución S.I. Nº 13/2013, se informa

sobre solicitud de dispensa presentada por la em-

presa respecto a motor eléctrico del ventilador de la

unidad exterior del proceso productivo de Aire

Acondicionado establecido mediante dicha Reso-

lución ante la Secretaría de Industria de la Nación

(EXP-S01: 0067124/2014).-

Informe técnico y nota de la Secretaría de Industria

de la Nación de fecha 20/05/16.-

Nota D.G.I. Nº 402/16, sobre Informe técnico de la

Dirección de Industria de fecha 26/05/16.-

Analizado, se resuelve aprobar dicho pedido hasta

31/12/15. En relación  a la no incorporación de los

motores eléctricos de origen nacional en el periodo

comprendido entre los meses de julio y diciembre

2015, se resuelve que la obligatoriedad de incorpo-

rar los mismos en periodos futuros de producción

queda supeditada a la resolución del litigio exis-

tente entre el Grupo NEWSAN y Motores

Czerweny. ..”

Analizado, se toma conocimiento.-

1) -EMPRESA:    AUDIVIC S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. AA49-16-2338, Período 21-12-15 al

21-01-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo AU603G, Marca AUDINAC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

382/15.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

2.- Expte. AA49-16-2339, Período 01-12-15 al

31-12-15, Proceso Productivo, Producto:

*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo AU503GB, Marca AUDINAC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

371/15.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

3.- Expte. AA49-16-3046, Período 26-01-16 al

26-02-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo AU554GB, Marca AUDINAC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

014/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

4.- Expte. AA49-16-4510, Período 30-12-15 al

30-01-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo AU453G, Marca AUDINAC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

001/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

2) -EMPRESA:    TECNOMYL S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-09-15,

comunica que a partir de fecha 16-10-15 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* COADYUVANTE, Modelo: Sin modelo, Mar-

ca TECNOYUVANTE.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico de fecha 28/10/15*.-

Mediante nota de fecha 21/12/15, la empresa am-

plia información reclamando definición en dicho

inicio.-

Informe Técnico de La Secretaria de Industria de la

Nación, Ref: EXP-S01: 0245267/2013, de fecha

30/03/16.-

Mediante nota de fecha 09/05/16 la empresa am-

plia información y aclaraciones respecto del inicio

de coadyuvante diferido.-

Nota S.I. Nº 06/16, de fecha 18/05/16.-

Informe D.G.A.J.  MI Nº 04/16, de fecha 18/05/

16.-

Informe Técnico de La Secretaria de Industria de la

Nación, Ref: EXP-S01: 0245267/2013, de fecha

23/06/16.-

Se define que se continuará analizando el tema.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 24-05-16,

comunica que a partir de fecha 01-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca

GLYNOMYL PREMIUM II.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con fecha 25-04-15,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

 * HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca

GLORIUS 90.-

Denominación incorporada:

* HERBICIDA, Modelo: Sin modelo, Marca YPF

ATRAZINA GRANULADA HD.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G Nº 687/16 de fecha 30-05-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 27-

05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 01-10-15,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap, correspondiente al período Mayo a

Noviembre 2014, correspondiente a cartón

corrugado, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 670/15, de fecha

13/10/15.

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

3.- Mediante Nota 23928/N.V. de fecha 13-06/

2016 comunica que se enviará al continente, en

carácter de muestras,  660 gramos de glifosato

grado técnico para análisis de SENASA. Se adjun-

ta detalle por Lote.

Analizado, se toma conocimiento.-

3) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUEGUINA

S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 14-09-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo LG-K240AR, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 18-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo LG-K220AR, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. AA49-16-5045, Período 21-04-16 al

21-05-16, Proceso Productivo, Producto:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H960AR, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

97/16.-

 Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 21-11-16.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Se informa que los expedientes AA49-12-6498,

AA49-12-6499, AA49-12-7317, AA49-12-7318,

AA49-12-7319, AA49-12-7320, AA49-12-7321,

AA49-12- 7944, AA49-12-7945, AA49-12-8198,

AA49-12-8199, AA49-12-8200, AA49-12- 8936,

AA49-12-8937, AA49-12-8938, AA49-12-9203,

AA49-12-6566 y AA49-13-2103 continúan diferi-

dos atento a las actuaciones en curso ante la auto-

ridad competente.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

4) -EMPRESA:    TEOGRANDE  S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. AA49-16-2960, Período 10-11-15 al

31-12-15, Proceso Productivo, Productos:

* Hilado, Modelo 232A85N15, Marca FILMORE.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

332/15.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con fecha 07-03-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap, correspondiente al período producti-

vo Febrero 2016,  según detalle que adjunta (tops

acrílicos ART.TA100HB y TA100RX).-

Acta de Verificación de Scrap Nº 73/16, de fecha

05/04/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

5) -EMPRESA:    TELECOMUNICACIONES

FUEGUINAS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 15-09-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo S326, Marca PHILIPS.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. AA49-16-4230, Período 30-03-16 al

30-04-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo S616, Marca PHILIPS.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

64/16.-
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Mediante Nota Nº 23574/ N.V. de fecha 07-06-16

la empresa solicita enviar a archivo el expediente

de referencia

Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

6) -EMPRESA:    AMBASSADOR FUEGUINA

S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. 12795-3174-2016, Período 18-01-2016

al 29-02-16, Proceso Productivo, Producto:

* Televisor, Modelo KB-24-2252-SMART, Marca

KEN BROWN.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

08/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL :

1.- Expte. 12795-3175-2016, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo, Productos:

* Televisor, Modelo KB-49-2280-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-32-2260-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-24-2250-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-40-2270-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-55-2290-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-24-2252-SMART, Marca

KEN BROWN.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:

1.-Expte. 12795-2279-2016 Período 01-07-15 al

31-12-15, Proceso Productivo,  Productos:

         * Televisor, Modelo KB-24-2251-SMART,

Marca KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-49-2280-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-32-2260-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-24-2250-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-40-2270-SMART, Marca

KEN BROWN.-

* Televisor, Modelo KB-55-2290-SMART, Marca

KEN BROWN.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

  7) - EMPRESA:      VINISA FUEGUINA  S.R.L.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :

1.-Expte. 12795-3459-2016, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo, Productos:

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LA.-

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 L.-

*  Preforma de Pet, Modelo 1,5 L.-

*  Preforma de Pet, Modelo OIL, 1,0 L.-

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 LA.-

*  Preforma de Pet, Modelo  0,5 L A.-

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LB.-

*  Preforma de Pet, Modelo 0,5 LC, Marca SIN

MARCA. .-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

:

1.- Expte. 12795-2059-2016 Período 01-07-15 al

31-12-15, Proceso Productivo,  Productos:

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LA.-

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 L.-

*  Preforma de Pet, Modelo 1,5 L.-

*  Preforma de Pet, Modelo OIL, 1,0 L.-

*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 LA.-

*  Preforma de Pet, Modelo  0,5 L A.-

*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LB.-

*  Preforma de Pet, Modelo 0,5 LC, Marca SIN

MARCA. .-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 230/16, de fecha 03/

06/16, se autoriza a exportar SIN GARANTIA,

hasta el 30/06/16 y CON GARANTIA hasta el 30/

09/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

8) -EMPRESA:    CORDONSED ARGENTINA

S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. AA49-16-3187, Período 03-02-16 al

05-03-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Hilado, Artículo HB800CO, Marcas Varias.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

023/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

9) -EMPRESA:    RADIO VICTORIA FUEGUI-

NA  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 26-05-16,

comunica que a partir de fecha 27-06-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, Modelo L48D2730A, Marca TCL.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 23-05-16,

comunica que a partir de fecha 24-06-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, Modelo L55H8800CURVE HK

SMART UHD, Marca TCL.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. AA49-16-5085, Período 22-03-16 al

30-04-16, Proceso Productivo, Producto

*Televisor, Modelo L55AND4K, Marca RCA.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

72/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 31-10-16.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

:

1.- Expte. AA49-16-4055, Período 01-09-15 al

29-02-16, Proceso Productivo, Producto:

* Televisor, Modelo CDH-LE24FD14, Marca

HITACHI.-

* Televisor, Modelo 55AN3D, Marca RCA.-

* Televisor, Modelo LED23E4200, Marca TCL.-

* Televisor, Modelo L40B2800 SMART, Marca

TCL.-

* Televisor, Modelo L32B2800 SMART, Marca

TCL.-

* Televisor, Modelo L32E5390 SMART, Marca

TCL.-

* Televisor, Modelo L50B2800 SMART, Marca

TCL.-

* Televisor, Modelo CDH-LE32SMART06, Mar-

ca HITACHI.-

* Televisor, Modelo CDH-LE40SMART06, Mar-

ca HITACHI.-

* Televisor, Modelo LED32E4200, Marca TCL.-

* Televisor, Modelo L48T20SMART, Marca

RCA.-

*  Televisor, Modelo CDH-LE49SMART06, Marca

HITACHI.-

* Televisor, Modelo L32D2700S DTV, Marca

TCL.-

* Televisor, Modelo CDH-LE24FD16, Marca

HITACHI.-

* Televisor, Modelo L40D2730A, Marca TCL.-

*  Televisor, Modelo L32D2730A, Marca TCL.-

*  Videocámara, Modelo D858FHD, Marca TCL.-

* Videocámara, Modelo DZHV596E,  Marca

HITACHI.-

* Horno Microondas, Modelo RMW-200DA,

Marca RCA.-

*  Horno Microondas, Modelo RMW-250NDG,

Marca RCA.-

*  Horno Microondas, Modelo 20M10M, Marca

TCL.-

* Horno Microondas, Modelo 30M10DG, Marca

TCL.-

* Computadora Portátil (Notebook), Modelo

B34I74500S, Marca RCA.-

* Tablet PC, Modelo T820, Marca RCA.-

* Tablet PC, Modelo T80, Marca TCL.-

*  Acondicionador de aire, Modelo HPS2250FCR,

Marca HITPLUS.-

* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI6000FC,

Marca KELVINATOR.-

* Acondicionador de aire, Modelo TAC-18CHS/

K, Marca TCL.-

*  Acondicionador de aire, Modelo TH-3000F,

Marca  TOP HOUSE.-

*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-09CS/K,

Marca TCL.-

*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-24CS/K,

Marca TCL.-

* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FC,

Marca KELVINATOR.-

*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-18CS/K,

Marca TCL.-

* Televisor, Modelo L23F50SLIM, Marca RCA.-

  Analizado, se resuelve que una vez adecuado, se

autorice por Presidencia la exportación correspon-

diente, hasta tanto podrá exportar con garantia has-

ta el 31/07/16.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada en fecha 27-04-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial scrap, período Febrero a Marzo 2016 de Tele-

visor LCD/LED, Acondicionador de aire, Notebo-

ok y Tablet, según detalles que adjunta.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 125/15, de fecha

29/04/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Televisor, Modelo L32D2730A, Marca TCL.-

Denominación incorporada:

* Televisor, Modelo L32NSMART, Marca RCA.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G  Nº 729/16 de fecha 09-06-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 08-

06-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:    COOPERATIVA DE TRA-

BAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. 12795-2355-2016 Período 26-08-15 al

23-11-15, Productos:

*  Aspiradoras, Modelo CFV 1800 018, Marca

CANDY.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

229/15.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-
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2.- Expte. 12795-3194-2016 Período 13-02-16 al

12-05-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Horno Microondas, Modelo NN-ST253WRUE,

Marca PANASONIC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

44/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

3.- Expte. 12795-3202-2016 Período 05-02-16 al

04-05-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Televisor, Modelo TAL ESO-55STHD, Marca

TALENT.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

74/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

4.- Expte. 12795-3203-2016 Período 02-02-16 al

01-05-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Horno Microondas, Modelo NN-ST253BRUE,

Marca PANASONIC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

26/16.-

Mediante nota D.G.I. Nº 435/16, de fecha 06/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por

el término de 30 (treinta) días, por la cantidad de

trescientos ochenta y seis (386) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 436/16, de fecha 06/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por

el término de 30 (treinta) días, por la cantidad de

seiscientos cincuenta y ocho (658) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 437/16, de fecha 06/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por

el término de 30 (treinta) días, por la cantidad de

cien (100) unidades.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 01-11-16.

5.- Expte. 12795-3204-2016 Período 11-01-16 al

09-04-16,  Proceso Productivo, Producto:

* Horno Microondas, Modelo NN-GT353MRUE,

Marca PANASONIC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

12/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 09-10-16.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

:

1.- Expte. 12795-3193-2016 Período 01-07-15 al

31-12-16, Productos:

         *Aspiradoras, Modelo CFV 1800 018,

Marca CANDY.-

*  Aspiradoras, Modelo CCR2000-018, Marca

CANDY.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 234/16, de fecha 14/

06/16, se autoriza a exportar CON GARANTIA,

por el término de 30 días un mil novecientos quin-

ce (1.915) unidades.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 236/16, de fecha 23/

06/16, se autoriza a exportar CON GARANTIA,

por el término de 30 días dos mil ciento setenta

(2.170) unidades.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   Cooperativa de Trabajo

Renacer ex Aurora  S.A.

Empresa Contratada:       Coradir S.A.

Producto: Placas SMD Display MAIN para Hor-

nos Microondas (Modelo NN-ST253BRUE),

Marca PANASONIC.-

Cantidad a Fabricar:        2.228 PLACAS

Período de fabricación:     Junio-Julio-Agosto/16.-

Debido a las nuevas tecnologías de la inserción de

placas electrónicas sus proveedores les han infor-

mado que no les podrán abastecer de placas de

inserción automática convencional con el sistema

thru hole, ya que todas las placas van a venir con

inserción SMD.

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   Cooperativa de Trabajo

Renacer ex Aurora  S.A.

Empresa Contratada:       Coradir S.A.

Producto: Placas SMD Display MAIN para Hor-

nos Microondas (Modelo NN-GT353MRUE),

Marca PANASONIC.-

Cantidad a Fabricar:        2.227 PLACAS

Período de fabricación:     Junio-Julio-Agosto/16.-

Debido a las nuevas tecnologías de la inserción de

placas electrónicas sus proveedores les han infor-

mado que no les podrán abastecer de placas de

inserción automática convencional con el sistema

thru hole, ya que todas las placas van a venir con

inserción SMD.

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   Cooperativa de Trabajo

Renacer ex Aurora  S.A.

Empresa Contratada:       Coradir S.A.

Producto: Placas SMD DISPLAY MAIN, para

Hornos Microondas (Modelo RUPHA 20), Marca

AURORA.-

Cantidad a Fabricar:        4.633 PLAQUETAS

Período de fabricación:     Julio-Agosto-Septiem-

bre/16.-

Debido a las nuevas tecnologías de la inserción de

placas electrónicas sus proveedores les han infor-

mado que no les podrán abastecer de placas de

inserción automática convencional con el sistema

thru hole, ya que todas las placas van a venir con

inserción SMD.

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   Cooperativa de Trabajo

Renacer ex Aurora  S.A.

Empresa Contratada:       Coradir S.A.

Producto: Placas SMD DISPLAY MAIN y SMD

FUENTE para Hornos Microondas (Modelo

RUPHA 25), Marca AURORA.-

Cantidad a Fabricar:        6.892 PLAQUETAS

(3.446 de cada una)

Período de fabricación:     Julio-Agosto-Septiem-

bre/16.-

Debido a las nuevas tecnologías de la inserción de

placas electrónicas sus proveedores les han infor-

mado que no les podrán abastecer de placas de

inserción automática convencional con el sistema

thru hole, ya que todas las placas van a venir con

inserción SMD.

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   Cooperativa de Trabajo

Renacer ex Aurora  S.A.

Empresa Contratada:       Coradir S.A.

Producto: Placas (INSERCION SMD

MAINBOARD, KEY BOARD,SMD IR BOARD

Y SMD ANDROID BOARD) para Televisión 32”

(Modelo TAL BAE-32ST), Marca TALENT.-

Cantidad a Fabricar:        20.000 PLAQUETAS

(5.000 DE CADA UNA)

Período de fabricación:     Junio- Julio-Agosto-

Septiembre/16.-

Debido a que no cuentan con las tecnologías ade-

cuadas para el proceso de televisión para realizar la

inserción SMD, la cual se encuentran próximos a

adquirir una máquina chipiadora.-

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   Cooperativa de Trabajo

Renacer ex Aurora  S.A.

Empresa Contratada:       Coradir S.A.

Producto: Placas (INSERCION SMD

MAINBOARD, KEY BOARD,   SMD IR BOARD

Y SMD ANDROID BOARD) para Televisión 43”

(Modelo TAL FOL-43SMA), Marca TALENT.-

Cantidad a Fabricar:        10.000 PLAQUETAS

(2.500 cada una)

Período de fabricación:     Junio- Julio-Agosto-

Septiembre/16.-

Debido a que no cuentan con las tecnologías ade-

cuadas para el proceso de televisión para realizar la

inserción SMD, la cual se encuentran próximos a

adquirir una máquina chipiadora.-

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16, se

informa que se ha producido un error involuntario

informado por la Empresa, por lo que fue modifica-

do el Certificado para exportar con garantía por

noventa (90) días Nº 269/15:

Donde dice:

* Aspiradoras, Modelo Rush CCR2000-018, Mar-

ca CANDY.-

Debe decir:

* Aspiradoras, Modelo CCR2000-018, Marca

CANDY.-

                                             Nota D.G.I. Nº

457/16 de fecha 13-06-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

11) -EMPRESA:    SOLNIK  S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

:

1.-  Expte. AA49-16-3805, Período 01-07-15 al

31-12-15, Proceso Productivo, Productos:

* Televisor, Modelo DWLED-24HD, Marca

DAEWOO.-

*  Televisor, Modelo DWLED-40FHDS, Marca

DAEWOO.-

* Televisor, Modelo DWLED-49UHD, Marca

DAEWOO.-

* Televisor, Modelo DWLED-32HDSG, Marca

DAEWOO.-

* Televisor, Modelo DWLED-55UHD, Marca

DAEWOO.-

* Televisor, Modelo DWLED-24HDG, Marca

DAEWOO.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HY1-4801N, Marca HYUNDAI.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HY1-5001G, Marca HYUNDAI.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HY1-4701B, Marca HYUNDAI.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo DWT3-

3200FC, Marca DAEWOO.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo DWT3-

2500FC, Marca DAEWOO.-
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*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo

DWT3E-3200FC, Marca DAEWOO.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo US-

W126HSG3, Marca LG.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo US-

W246CSG3, Marca LG.-

* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo US-

W096WSG3, Marca LG.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo US-

W186CSG3, Marca LG.-

* Televisor, Modelo HYLED-43FHDS, Marca

HYUNDAI.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo NX2-

A2500FC, Marca NEX.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo

DWT41-5000FC, Marca DAEWOO.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HY1-1137BL, Marca HYUNDAI.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo US-

W126BRG4, Marca LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HY1-7502NE, Marca HYUNDAI.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HY1-5237NE, Marca HYUNDAI.-

*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo US-

W186CRG4, Marca LG.-

Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-05-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap de Televisores, Aire Acondicionados,

Equipos de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, correspondiente al período Marzo/2016, se-

gún detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 147/16, de fecha

18/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 05-05-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap de Televisores, Aire Acondicionados,

correspondiente al período Abril/2016, según deta-

lle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 148/16, de fecha

18/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.-  Se comunica que se produjo un cambio en la

denominación en el inicio tratado en Acta Nº 570,

Pto. 2 inc. A2), siendo la denominación correcta la

siguiente:

* Televisor, Modelo AL840, Marca AUDINAC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

073/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL :

1.-   Expte. AA49-14-5660, Período 01-01-14 al

31-03-14, Proceso Productivo, Productos:

* TVC 21”, Modelo 21KS2EVE, Marca

OLYMPIC.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

:

1.- Expte. AA49-14-3192, Período 01-07-13 al

31-12-13, Proceso Productivo,  Productos:

* TVC 21”, Modelo 21KS2EVE, Marca

OLYMPIC.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

2.- Expte. AA49-14-8037, Período 01-01-14 al

30-06-14, Proceso Productivo,  Productos:

* TVC 21”, Modelo 21KS2EVE, Marca

OLYMPIC.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota de fecha 13-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Agosto

2013 a Junio 2014, del producto TV OLYMPIC

21”, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 152/16,

de fecha 23/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

13) -EMPRESA:   FOXMAN FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. AA49-14-11106, Período 15-09-14 al

31-10-14, Proceso Productivo, Producto:

* Equipo de aire acondicionado, Modelo NX-

W3500FC, Marca NEX.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

231/14.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

2.- Expte. AA49-14-11107, Período 09-09-14 al

31-10-14, Proceso Productivo, Producto:

* Equipo de aire acondicionado, Modelo NX-

W2600FC, Marca NEX.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

226/14.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

: 1.-  Expte. AA49-15-1218, Período 01-02-14 al

31-07-14, Proceso Productivo, Productos:

*  Televisor, Modelo CM721JAV, Marca CROWN

MUSTANG.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

14) -EMPRESA:    PROTEN FUEGUINA  S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-

TRAL:

1.-  Expte. AA49-15-11366, Periodo 01-04-08 al

30-09-08, Productos:

 Sin Producción.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

15) -EMPRESA:    FAMAR FUEGUINA S.A.

C-ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. AA49-16-4121, Período 01-01-16 al

31-03-16,  Proceso Productivo, Productos:

* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE, Mar-

cas Varias. -

* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE A, Mar-

ca VARIAS.-

* Autorradio, INF1-MID NLP, Marcas Varias.-

* Autorradio, INF2-MID NLP, Marcas Varias.-

  * Autorradio, Modelo F310FL HIGH, Marca

FIAT.-

* Autorradio, Modelo F310FL MID, Marca FIAT.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BSM

B3, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BSM

B4, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BSM

L 11, Marcas VARIAS.-

* Módulo de control para automotor, Modelo BSM

L 04, Marcas Varias.-

* Módulo transmisor, Modelo ALA-F04, Marca

GMB.-

* Módulo transmisor, Modelo ALA-F05, Marca

GMB.-

* Módulo transmisor, Modelo ALA-F06, Marca

GMB.-

* Módulo transmisor, Modelo SEN-F01, Marcas

Varias.-

* Módulo Alarma Sensor Ultrasónico, Modelo

ALA-F21, Marcas Varias.-

* Autorradio, Modelo SMART MEDIA, Marcas

Varias.-

*  Módulo de control para automotor, Modelo

BSIECO, Marcas Varias.-

* Autorradio, Modelo 3P BASE, Marca VARIAS.-

* Autorradio, Modelo 3P MID, Marca VARIAS.-

* Autorradios, Modelo 327FL, Marcas FIAT.-

* Módulos de Control, Modelo HMIION, Marcas

VOLVO.-

* Autorradio, Modelo P2566 BASE, Marca

VOLVO.-

* Autorradio, Modelo SENTION GATE, Marcas

VARIAS.-

* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.-

* Autorradio, Modelo B1, Marcas FIAT.-

* Autorradio, Modelo L3C, Marcas FIAT.-

* Autorradio, Modelo L3C FLAT, Marcas FIAT.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM

BACK, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM

CENTRAL, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM

FRONT, Marcas Varias.-

  Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garantía

a traves de autorizaciones puntuales.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-

TRAL:

1.- Expte. AA49-16-1824, Período 01-07-15 al

31-12-15, Proceso Productivo, Producto:

* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE, Marcas

Varias. -

* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE A, Mar-

ca VARIAS.-

* Autorradio, Modelo SENTION-NLP PLACE,

Marca RENAULT.-

* Autorradio, INF1-MID NLP, Marcas Varias.-

* Autorradio, INF2-MID NLP, Marcas Varias.-

  * Autorradio, Modelo F310FL HIGH, Marca

FIAT.-

* Autorradio, Modelo F310FL MID, Marca FIAT.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BSM

B3, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BSM

B4, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BSM

L 11, Marcas VARIAS.-

* Módulo transmisor, Modelo ALA-F04, Marca

GMB.-

* Módulo transmisor, Modelo ALA-F05, Marca

GMB.-

* Módulo transmisor, Modelo ALA-F06, Marca

GMB.-

* Módulo Alarma Sensor Ultrasónico, Modelo

ALA-F21, Marcas Varias.-

* Módulo Conversor de Señales, Modelo PIM-

F01, Marcas Varias.-

* Autorradio, Modelo SMART MEDIA, Marcas

Varias.-

*  Módulo de control para automotor, Modelo

BSIECO, Marcas Varias.-

* Autorradio, Modelo 3P BASE, Marca VARIAS.-

* Autorradio, Modelo 3P MID, Marca VARIAS.-

* Autorradios, Modelo 327FL, Marcas FIAT.-

* Módulos de Control, Modelo HMIION, Marcas

VOLVO.-

* Autorradio, Modelo P2566 BASE, Marca

VOLVO.-

* Autorradio, Modelo P2566 MID, Marca VOLVO.-

* Autorradio, Modelo SENTION GATE, Marcas

VARIAS.-

* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.-

* Autorradio, Modelo B1, Marcas FIAT.-

* Autorradio, Modelo L3C, Marcas FIAT.-

* Autorradio, Modelo L3C FLAT, Marcas FIAT.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación.-
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* Modulo de control para automotor, Modelo BCM

BACK, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM

CENTRAL, Marcas Varias.-

* Modulo de control para automotor, Modelo BCM

FRONT, Marcas Varias.-

  Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garantía

a traves de autorizaciones puntuales.-

* Módulo central, Modelo ALA-F01, Marca GMB.-

Mediante nota de fecha 04/05/16, la empresa infor-

ma que el producto Módulo Central, Modelo ALA-

F01, Marca GMB, fue exportado al TCN (previo

pago de los derechos correspondientes). Adjunta

ECA3.-

Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante Nota 23892/N.V. de fecha 13-06-

2016 pone en conocimiento que en relación a los

productos Autorradios modelo SENTION GATE

(marcas varias), Autorradios modelo P2566 MID

(marca Volvo); y en razón de lo dispuesto en el

Acta 574/16, cumplen en informar que se han re-

unido con las autoridades de la Secretaría de Indus-

tria y Servicios de la Nación, y presentado infor-

mación respecto de cada uno de los puntos solici-

tados como Personal, Producción e Inversiones.

Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:  AIRES DEL SUR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-  Expte. AA49-16-3997, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo, Productos:

* Equipo de aire acondicionado, Modelo

LEX09RC, Marca ELECTRA.-

* Equipo de aire acondicionado, Modelo

LEX12RC, Marca ELECTRA.-

* Equipo de aire acondicionado, Modelo

LEX18RC, Marca ELECTRA.-

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN

22 C, Marca ELECTRA.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 30-09-16.

17) -EMPRESA:  FABRISUR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. AA49-16-4120, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo, Producto:

*  Tejido, Art. ALG..-

*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.-

*  Tejido, Art. ALG./POL..-

*  Tejido, Artículo ALG.POL. / B.-

*  Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA

*  Tejido, Art. POL/ALG.-

*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.-

*  Tejido Artículo POL. LYCRA

*  Tejido Artículo POLI.VIS.-

*  Tejido, Art. SINT..-

*  Tejido, Artículo SINT. / B.-

*  Tejido, Artículo VIS.-

*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.-

*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca S/M.-

*  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/M.-

*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/M.-

*  Tejido, Artículo POL.MICRO/ELAST., Marca

S/M.-

*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/ELAST.,

Marca S/M.-

*  Tejido, Artículo ALG.FINO/ELAST, Marca S/

M.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 235/16, de fecha 15/

06/16, se autoriza a exportar SIN GARANTIA,

hasta el 30/09/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

18) -EMPRESA:    INTERCLIMA  S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

:

1.- Expte. AA49-16-4213 Período 01-07-15 al 31-

12-15, Proceso Productivo, Productos:

* Acondicionador de Aire, Modelo SH72, Marcas

Varias.-

* Acondicionador de aire, Modelo SH09, Marcas

VARIAS.-

* Acondicionador de aire, Modelo SH12, Marcas

VARIAS.-

* Acondicionador de Aire, Modelo SH60, Marcas

Varias.-

* Acondicionador de Aire, Modelo SH57, Marcas

Varias.-

* Acondicionador de Aire, Modelo SH36, Marcas

Varias.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 30-06-16 y con posterioridad

con garantía hasta el 30-09-16.

19) -EMPRESA:    LEANVAL  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-04-16,

comunica que a partir de fecha 25-05-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Relojes Electrónico, Modelo S-W16, Marca

LEAN.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico de fecha 27/05/2016*.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 19-05-16,

comunica que a partir de fecha 17-06-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo PCB-V816, Marca PC BOX.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 19-05-16,

comunica que a partir de fecha 17-06-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo PCB-V916, Marca PC BOX.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 19-05-16,

comunica que a partir de fecha 17-06-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo F-103, Marca QUANTUM.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 23-05-16,

comunica que a partir de fecha 20-06-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo PCB-V316, Marca PC BOX.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Se pone en conocimiento informe técnico, Nota

D.G.I. Nº 309/16, de fecha 06/05/16, sobre la

“Producción de Relojes Electrónicos Inteligentes

en el AAE- Swartwatches”.-

Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

20) -EMPRESA:    NEW SAN  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.-Mediante nota ingresada con fecha 27-05-16,

comunica que deja sin efecto la comunicación de

inicio tratada en Acta C.A.A.E. N° 572 Pto. 5

A16), correspondiente al siguiente producto:

* Hornos Microondas, Modelo MPR8520, Marca

PHILCO.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 31-05-16,

comunica que deja sin efecto la comunicación de

inicio tratada en Acta C.A.A.E. N° 574 Pto. 5

A16), correspondiente al siguiente producto:

*Acondicionador de Aire, Modelo CQW3216FR,

Marca CONQUEROR.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 31-05-16,

comunica que deja sin efecto la comunicación de

inicio tratada en Acta C.A.A.E. N° 574 Pto. 5

A17), correspondiente al siguiente producto:

* Acondicionador de Aire, Modelo SA1216ARN,

Marca SANYO.-

 Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 31-05-16,

comunica que deja sin efecto la comunicación de

inicio tratada en Acta C.A.A.E. N° 574 Pto. 5

A18), correspondiente al siguiente producto:

* Acondicionador de Aire, Modelo SMW3216AN,

Marca SIAM.-

Analizado, se toma conocimiento.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 31-05-16,

comunica que deja sin efecto la comunicación de

inicio tratada en Acta C.A.A.E. N° 574 Pto. 5

A25), correspondiente al siguiente producto:

* Televisor, Modelo PLD3216HC, Marca

PHILCO.-

Analizado, se toma conocimiento.-

6.-Mediante nota ingresada con fecha 08-06-16,

comunica que deja sin efecto la comunicación de

inicio tratada en Acta C.A.A.E. N° 572 Pto. 5

A22), correspondiente al siguiente producto:

*Hornos Microondas, Modelo MPD8620, Marca

PHILCO.-

Analizado, se toma conocimiento.-

7.-  Se comunica que se produjo un cambio en la

denominación en el inicio tratado en Acta Nº 572,

Pto. 5 inc. A21), siendo la denominación correcta

la siguiente:

* Horno/Cocina a Microondas, Modelo MR1020N,

Marca ATMA.-.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

135/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. 75NEW-2016-237 Período 10-03-16 al

10-04-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Monitores, Modelo 23MP55HQ-PA, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

78/16.-

Mediante nota D.G.I. Nº 455/16, de fecha 09/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/16, por la cantidad de cincuenta (50)

unidades.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 10-10-16.

2.-  Expte. 75NEW-2016-253 Período 26-01-16 al

25-04-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Televisor, Modelo LT-50DA965, Marca JVC.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

18/16.-

Mediante nota D.G.I. Nº 498/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de trescientos

(300) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 499/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de trescientos

(300) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 500/16, de fecha 23/06/
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16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de trescientos

(300) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 501/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de trescientos

(300) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 502/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de trescientos

(300) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 503/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de trescientos

(300) unidades.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 25-10-16.

3.-  Expte. 75NEW-2016-283 Período 07-03-16 al

07-04-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Televisor, Modelo PLD4316FI, Marca PHILCO.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

65/16.-

Mediante nota D.G.I. Nº 456/16, de fecha 09/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/16, por la cantidad de trescientos (300)

unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 495/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/16, por la cantidad de cuarenta (40)

unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 496/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/16, por la cantidad de cuarenta (40)

unidades.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 07-10-16.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. 75NEW-2016-292, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo,  Productos:

*  Horno/Cocina a microondas, Modelo

EMCX2908, Marca SANYO.-

*  Horno/Cocina a microondas, Modelo

EMGX2008, Marca SANYO.-

* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo

EMCX3014,  Marca SANYO.-

* Computadora Portátil (Netbook), Modelo

NT1015E, Marca NOBLEX.-

* Computadora Portátil (Notebook), Modelo

PRESARIO 21-N001AR, Marca COMPAQ.-

* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de

Video Codificadas, Modelo DCX3210, Marca

MOTOROLA.-

* Televisor, Modelo 24LD857HT, Marca

NOBLEX.-

* TVC 40”, Modelo 40LD824F, Marca NOBLEX.-

* Televisor, Modelo 32LD868HI, Marca

NOBLEX.-

* Televisor, Modelo 50LD871DI, Marca

NOBLEX.-

* Televisor, Modelo 32LD867HT, Marca

NOBLEX.-

* Televisor, Modelo KDL-50W805B, Marca

SONY.-

* Televisor, Modelo LCE42IF14, Marca SANYO.-

* Televisor, Modelo LT-39DA950, Marca JVC.-

* Televisor, Modelo 32LF565B-SE, Marca LG.-

* Televisor, Modelo 60UF8500-SC, Marca LG.-

* Televisor, Modelo 49UF7700-SA, Marca LG.-

* Televisor, Modelo LT-42DA950M, Marca JVC.-

         * Televisor, Modelo KDL-40R555C, Mar-

ca SONY.-

* Televisor, Modelo 32LB580B-SA, Marca LG.-

* Televisor, Modelo 55EC9300-SA, Marca LG.-

* Televisor, Modelo KDL-48R555C, Marca

SONY.-

* Televisor, Modelo 50LDUHDTIN, Marca

NOBLEX.-

* Televisor, Modelo 55LDUHDTIN, Marca

NOBLEX.-

* Televisor, Modelo 42LF5850-SE, Marca LG.-

* Televisor, Modelo 43LF5410-SB, Marca LG.-

* Acondicionador de Aire, Modelo KC1213HSAN,

Marca SANYO.-

* Acondicionador de Aire, Modelo COS35H64N,

Marca COVENTRY.-

* Acondicionador de Aire, Modelo COS25H64N,

Marca COVENTRY.-

* Acondicionador de Aire, Modelo KC1865HSAN,

Marca SANYO.-

* Tablet PC, Modelo T8A5IB, Marca NOBLEX.-

* Computadora Portátil, Modelo PRESARIO

21N2F3AR, Marca COMPAQ.-

* Televisor, Modelo PLD3216HI, Marca PHILCO.-

* Acondicionador de Aire, Modelo ATP32H16N,

Marca ATMA.-

* Televisor, Modelo LT-50DA965, Marca JVC.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la Empresa exportar dichos productos

SIN GARANTÌA hasta el 30/09/2016.

* Tablet PC, Modelo T10A5IB, Marca NOBLEX.-

* Monitores, Modelo 22MP55D-PA, Marca LG.-

* Monitores, Modelo 20M35D-BA, Marca LG.-

* Monitores, Modelo 19M35A-BA, Marca LG.-

* Televisor, Modelo 24MT45D-PS, Marca LG.-

* Televisor, Modelo PLD4316FI, Marca PHILCO.-

* Monitores, Modelo 23MP55HQ-PA, Marca LG.-

Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-Mediante nota ingresada con fecha 11-03-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC1213HSAN,

Marca SANYO.-

Denominación incorporada:

* Acondicionador de Aire, Modelo PHS32H16N,

Marca PHILCO.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 401/16 de fecha 26-05-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 11-03-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 18-03-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC1865HSAN,

Marca SANYO.-

Denominación incorporada:

*  Acondicionador de Aire, Modelo SMS50H66N,

Marca SIAM.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 228/16 de fecha 20-04-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 21-03-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 11-04-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC1213HSAN,

Marca SANYO.-

Denominación incorporada:

*  Acondicionador de Aire, Modelo KC1216HSAN,

Marca SANYO.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 225/16 de fecha 19-04-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 12-04-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 25-04-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC2465HSAN,

Marca SANYO.-

 Denominación incorporada:

*  Acondicionador de Aire, Modelo NBX60H66N,

Marca NOBLEX.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.G.I. Nº 275/16 de fecha 29-04-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 25-

04-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 22-04-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Televisor, Modelo 49UF7700-SA, Marca LG.-

 Denominación incorporada:

* Televisor, Modelo 49UF7700-SD, Marca LG.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.G.I. Nº 299/16 de fecha 04-05-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 25-

04-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

6.-Mediante nota ingresada con fecha 25-04-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC1213HSAN,

Marca SANYO.-

  Denominación incorporada:

* Acondicionador de Aire, Modelo ATS32H16N,

Marca ATMA.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.G.I. Nº 259/16 de fecha 27-04-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 26-

04-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

7.-Mediante nota ingresada con fecha 11-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Computadora Portátil, Modelo PRESARIO

21N2F3AR, Marca COMPAQ.-

 Denominación incorporada:

* Computadora Portátil, Modelo PRESARIO

21N203AR, Marca COMPAQ.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.G.I. Nº 370/16 de fecha 19-05-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 12-

05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

8.-Mediante nota ingresada con fecha 06-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC913HSAN,

Marca SANYO.-

  Denominación incorporada:

* Acondicionador de Aire, Modelo KC916HSAN,

Marca SANYO.-

  Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 368/16 de fecha 18-05-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 04-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

9.-Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

    * Acondicionador de Aire, Modelo

KC913HSAN, Marca SANYO.-

 Denominación incorporada:

   *  Acondicionador de Aire, Modelo

PHS25H16N, Marca PHILCO.-
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 369/16 de fecha 19-05-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 13-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

10.-Mediante nota ingresada con fecha 25-02-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

    * Televisor, Modelo LT-50DA965, Marca

JVC.-

 Denominación incorporada:

    *  Televisor, Modelo LDF50ILO3, Marca ILO.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 265/16 de fecha 29-04-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 24-02-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

11.-Mediante nota ingresada con fecha 02-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

    * Acondicionador de Aire, Modelo

KDL50H13N, Marca KENDAL.-

 Denominación incorporada:

    *  Acondicionador de Aire, Modelo PHS50H16N,

Marca PHILCO.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 434/16 de fecha 03-06-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 02-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

12.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Febre-

ro a Marzo 2016, de Tablet PC, según detalle que

adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 166/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

13.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Marzo

2016, de Monitor, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 168/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

 14.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Enero

y Marzo 2016, de Televisores, según detalle que

adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 171/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

15.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Marzo

2016, de Computadoras Portátiles (notebook),

según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 169/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

16.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Febre-

ro a Marzo 2016, de Acondicionadores de Aire,

según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 170/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

17.-Mediante nota ingresada con fecha 23-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

    * Computadora Portátil, Modelo PRESARIO

21N2F3AR, Marca COMPAQ.-

 Denominación incorporada:

    *  Computadora Portátil, Modelo PRESARIO

21N205AR, Marca COMPAQ.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 443/16 de fecha 07-06-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 23-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

18.- Mediante nota de fecha 06-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Di-

ciembre 2015 a Abril 2016, de Televisores, según

detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 156/16,

de fecha 24/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

19.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Marzo

2016, de Receptor Decodificador integrado, según

detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 167/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

20.- Mediante nota de fecha 16-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Abril

2016, de Monitor, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 172/16,

de fecha 03/06/16.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 175/16,

de fecha 06/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

21.- Mediante nota ingresada con fecha 24-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.

Empresa Contratada:      AUDIVIC S.A.

Producto:Inserción Automática, Inserción Manual

– Completamiento y Montaje Final de Hornos/

Cocina Microondas (EMGX2015, EMGX2814,

MD1020N, MD923GN, MPD8620N, MPR8520N

Y MR1020N).-

Cantidad a Fabricar: 35.000 unidades.-

Período de fabricación:    Junio/Julio 2016.-

Las órdenes de producción, de compra, lotes y

cantidad por lote serán comunicadas mensualmen-

te con anterioridad al inicio de producción.-

Asimismo, la empresa amplia dicho pedido, infor-

mando que se encuentra en uso a la fecha de a

autorización para la fabricación de dicho producto

bajo esta modalidad que fuera otorgada en Acta

CAAE Nº 573, para el período Febr-Julio 2016,

por un total de 26.500 unidades, según detalle

adjunto. En atención a la creciente demanda de

dicho producto se han visto en la necesidad de

adecuar sus planes de producción con el objeto de

cubrir los requerimientos de sus clientes. Produc-

to de ello al mes de junio/16 contarían con un

remanente de la autorización oportunamente otor-

gada de 13.530 equipos la cual sería insuficiente

para cubrir las 18.000 unidades que su plan de

producción ha previsto para dicho mes a las que

sumarían 17.000 unidades más durante el mes de

Julio. En tal sentido, se deja constancia que de

darse curso favorable a la presente el remanente de

la autorización del Acta CAAE 573 quedará desis-

tido.

Mediante Nota 24276/N.V. rectifica periodo Ju-

nio/Septiembre 2016.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

22.- Mediante nota de fecha 20-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Abril

2016, de Monitor, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 157/16,

de fecha 24/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

23.- Mediante nota de fecha 20-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Abril

2016, de Televisor según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 158/16,

de fecha 24/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

24.- Mediante nota de fecha 16-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Enero

a Abril 2016, de Televisor según detalle que ad-

juntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 162/16,

de fecha 26/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

25.-Mediante nota ingresada con fecha 06-06-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

    * Acondicionador de Aire, Modelo

KC913HSAN, Marca SANYO.-

 Denominación incorporada:

    *  Acondicionador de Aire, Modelo ATS25H16N,

Marca ATMA.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 444/16 de fecha 07-06-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 06-06-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

26.-Mediante nota ingresada con fecha 07-06-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

    * Horno/Cocina a Microondas, Modelo

MR1020N, Marca ATMA.-

 Denominación incorporada:

    * Horno/Cocina a Microondas, Modelo

MPR8520N, Marca PHILCO.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

                                               Nota D.G.I.

Nº 454/16 de fecha 09-06-16, efectivizando la men-

cionada ampliación el día 03-06-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

21) -EMPRESA:    ELECTRONIC SYSTEM

S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-06-16,

comunica que a partir de fecha 01-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, Modelo KDL-32W655D, Marca

SONY.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 07-06-16,

comunica que a partir de fecha 18-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, Modelo KDL-48W655D, Marca

SONY.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 10-06-16,

comunica que a partir de fecha 01-10-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo HUAWEI VNS-L23, Marca

HUAWEI.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado
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para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 10-06-16,

comunica que a partir de fecha 01-11-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo HUAWEI CAM.L03, Marca

HUAWEI.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 10-06-16,

comunica que a partir de fecha 31-10-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo LG-K240AR, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 01-10-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo HUAWEI EVA-L03, Marca

HUAWEI.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Nota Nº 24295/NV de fecha 24/06/16

Informe Tecnico

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. 75ELE-2016-240, Período 17-03-16  al

17-04-16,  Proceso Productivo, Producto:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H221AR, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

66/16.-

Mediante nota D.G.I. Nº 483/16, de fecha 16/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA hasta

el 30/06/2016, por la cantidad de nueve mil seis-

cientas  (9600) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 484/16, de fecha 16/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA hasta

el 30/06/2016, por la cantidad de nueve mil seis-

cientas  (9600) unidades.-

Mediante nota D.G.I. Nº 497/16, de fecha 23/06/

16, se autoriza a exportar CON GARANTIA, has-

ta el 30/06/2016, por la cantidad de nueve mil

seiscientos (9.600) unidades.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 17-10-16.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-Expte. 75ELE-2016-266, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo, Productos:

         * Equipo de radiocomunicaciones móviles

celulares, Modelo 5042A, Marca      ALCATEL

ONE TOUCH.-

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo 6039A, Marca ALCATEL ONE

TOUCH.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo XT1527, Marca MOTOROLA.-

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Ce-

lulares, Modelo XT1542, Marca MOTOROLA.-

* Televisor, Modelo PLE32HMS3, Marca

PIONEER.-

* Televisor, Modelo PLE32HRN3, Marca

PIONEER.-

*  Televisor, Modelo LT-50DR940, Marca JVC.-

* Televisor, Modelo PLE40FRN3, Marca

PIONEER.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo N401, Marca NOBLEX.-

*  Televisor, Modelo PLE32HMS4, Marca

PIONEER.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo 5017A, Marca ALCATEL ONE

TOUCH.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HUAWEI SCL-L03, Marca HUAWEI.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo N451, Marca NOBLEX.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo XT1563, Marca MOTOROLA.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo XT1572, Marca MOTOROLA.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HUAWEI ALE-L23, Marca HUAWEI.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H340AR, Marca LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H440AR, Marca LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H221AR, Marca LG.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-   Expte. 75ELE-2016-267, Período 01-01-16

al 31-03-16, Productos:

* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo

MD828GE,  Marca ATMA.-

* Horno/cocina a microondas, Modelo

MWW20DE, Marca WHITE WESTINGHOUSE.-

* Horno/cocina a microondas, Modelo

MWW20RE, Marca WHITE WESTINGHOUSE.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota de fecha 05-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Abril

2016, de Equipos de Radiocomunicaciones Móvi-

les Celulares, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 155/16,

de fecha 23/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota de fecha 16-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Enero

a Febrero 2016 y Abril 2016, de Televisores, se-

gún detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 160/16,

de fecha 26/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota de fecha 06-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Enero

a Febrero 2016 y Abril 2016, de Equipos de Tele-

visor, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 159/16,

de fecha 24/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante Nota 23938/N.V. de fecha 13-06-

2016 la empresa informa que atento a lo solicitado

por P2i LIMITED, con domicilio en 9-12 NORTH

CENTRAL 12, OLYMPIC AVENUE, MILTON

PARK, ABINGDON, OXFORDSHIRE, OX14

4SA, UK, y habiendo finalizado el comodato de la

maquinaria para recubrimiento hidrófobo de teléfo-

nos celulares con gabinete de secado y accesorios,

solicita autorización para re exportar la maquinaria

detallada propiedad de la Empresa P2i.

Analizado, se toma conocimiento.-

22) -EMPRESA:    ACSUR  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-   Expte. AA49-16-4301, Período 01-01-16 al

31-03-16, Proceso Productivo, Productos:

* Envases Plásticos, Modelo 2,5 L, Marcas Va-

rias.-

* Envases Plásticos, Modelo 1.7 L, Marcas Va-

rias.-

* Envases Plásticos, Modelo 6,0 L, Marcas Va-

rias.-

* Envases Plásticos, Modelo 0,5 L, Marcas Va-

rias.-

                     * Envases Plásticos, Modelo 0.6

L, Marcas Varias.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 30-09-16.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 17-05-16,

solicita verificación de material de scrap que as-

ciende a 116.576,60 Kilos correspondientes al

período 01-06-15 al 31-12-15, compuesto de ma-

terial molido,  tortas de colada y barrido (resi-

duos),  para su posterior exportación al TCN,  según

detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 151/16, de fecha

23/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

23) -EMPRESA:    TECNOSUR  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-05-16,

comunica que a partir de fecha 01-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Acondicionador de Aire, AR18KSFHCWK/AR,

SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 30-05-16,

comunica que a partir de fecha 01-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Acondicionador de Aire, AR12KSFHCWK/AR,

SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 31-05-16,

comunica que a partir de fecha 18-05-16 reinicia la

fabricación del siguiente producto:

Denominación de origen del producto a reiniciar:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G710, Marca SAMSUNG.-

 Denominación del producto a reiniciar que efecti-

vamente tendrá producción:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G710, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Mediante Nota CAAE Nº 231/16 de fecha 06/06/

2016 se autoriza a la D.G.I. a emitir Nota a la

Dirección de Aduanas correspondiente al reinicio

de fabricación.-

Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. AA49-16-4433 Período 07-04-16 al 07-

05-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J700M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

77/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 07-11-16.

2.-  Expte. AA49-16-5044 Período 20-04-16 al 20-
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05-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Televisor, Modelo 43LF5900-SB, Marca LG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

93/16.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-

tía.-

24) -EMPRESA:    ELECTROFUEGUINA  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 24-05-16,

comunica que a partir de fecha 15-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, UN48JU6700GCFV, SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 08-06-16,

comunica que a partir de fecha 30-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J105M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 09-06-16,

comunica que a partir de fecha 31-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J710MN, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. AA49-16-4810 Período 07-04-16 al 07-

05-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J200M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

79/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 07-11-16.

2.-  Expte. AA49-16-4811 Período 13-04-16 al 13-

05-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo 5022E, Marca ALCATEL.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

84/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 13-11-16.

3.-  Expte. AA49-16-5079 Período 18-04-16 al

18-05-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Televisor, Modelo AD43SM718, Marca

ADMIRAL.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

88/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 18-11-16.

E- TEMAS VARIOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-05-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap, correspondiente al período Marzo

2016, según detalle que adjuntan (Productos de

TV LED y ERMC marca SAMSUNG y

ADMIRAL).-

Acta de Verificación de Scrap Nº 149/16, de fecha

19/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

25) -EMPRESA:    B.G.H.  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-05-16,

comunica que a partir de fecha 04-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, Modelo HLE4916RTF, Marca

HISENSE.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 16-05-16,

comunica que a partir de fecha 04-07-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Televisor, Modelo BLE4916RTF, Marca BGH.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 24-05-16,

comunica que a partir de fecha 01-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo JOY A20, Marca BGH.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. AA49-16-4538 Período 05-04-16 al

05-05-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo Z9 mini, Marca BGH NUBIA.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

80/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 05-11-16.

2.-  Expte. AA49-16-4539 Período 16-03-16 al

30-04-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo E5606, Marca SONY.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

57/16.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 232/16, de fecha 07/

06/16, se autoriza a exportar SIN GARANTIA,

hasta el 31/10/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-04-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap, correspondiente al período Noviem-

bre 2016, correspondiente a Computadoras Portá-

tiles (Notebook) según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 133/16, de fecha

12/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 02-02-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap, correspondiente al período Diciem-

bre 2016, correspondiente a Televisores, Horno/

Cocina Microondas, Monitores, Decodificador de

video, Reproductor de Video, Unidad

Condensadora/Evaporadora Central, Aire Acondi-

cionado, Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-

les Celulares, Cámara Fotográfica Digital según

detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 155/16, de fecha

20/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

26) -EMPRESA:    CORADIR  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 17-05-16,

comunica que a partir de fecha 07-11-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Monitor, Modelo 24WVE, Marca CORADIR.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.-  Expte. 12795-2978-2016 Período 21-03-16 al

21-04-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Monitor, Modelo 22WHD, Marca CORADIR.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

90/16.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 238/16, de fecha 23/

06/16, se autoriza a exportar SIN GARANTIA,

hasta el 21/10/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

2.-  Expte. 12795-2980-2016 Período 28-03-16 al

28-04-16, Proceso Productivo,  Productos:

* Monitor, Modelo 20WHF, Marca CORADIR.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con garantía Nº

91/16.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 237/16, de fecha 23/

06/16, se autoriza a exportar SIN GARANTIA,

hasta el 28/10/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

27) -EMPRESA:    INFORMATICA FUEGUINA

S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-16,

comunica que a partir de fecha 13-06-16 reinicia la

fabricación del siguiente producto:

Denominación de origen del producto a reiniciar:

* Computadoras Portátiles (Notebook), Modelo

S-670 3D, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación del producto a reiniciar que efecti-

vamente tendrá producción:

* Computadoras Portátiles (Notebook), Modelo

S-670 3D, Marca POSITIVO BGH.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Mediante Nota 24118/N.V. de fecha 22/06/2016

deja sin efecto la comunicación de reinicio presen-

tada.

Analizado, se toma conocimiento.-
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28) -EMPRESA:    NOBLEX ARGENTINA  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-   Expte.75NOB-2016-254, Período 01-01-16

al 31-03-16, Proceso Productivo, Productos:

*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MR826,

Marca ATMA.-

*   Horno/Cocina a microondas, Modelo MD828G,

Marca ATMA.-

*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MD827,

Marca ATMA.-

* Televisor, Modelo 24MT45D-PS, Marca LG.-

* Monitor, Modelo 19EN33S-BA, Marca LG.-

* Monitor, Modelo 23EA53V-PA, Marca LG.-

* Monitor, Modelo 22EA53T-PA, Marca LG.-

* Monitor, Modelo 20M35D-BA, Marca LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HUAWEI Y550-L03, Marca

HUAWEI.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H221AR, Marca  LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo LG-H440AR, Marca LG.-

         * Equipo de radiocomunicaciones móviles

celulares, Modelo LG-H340AR, Marca      LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo HUAWEI G620S-L03, Marca

HUAWEI.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo N401, Marca NOBLEX.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo N451, Marca NOBLEX.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo XT1563, Marca MOTOROLA.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo HUAWEI  ALE-L23, Marca

HUAWEI.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo N501, Marca NOBLEX.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 30-09-16.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota de fecha 27-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Enero a

Marzo 2016, de Equipos de Radiocomunicaciones

Móviles Celulares, según detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 165/16,

de fecha 03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 24-05-16,

solicita autorización para realizar trabajo a façón de

acuerdo al siguiente detalle:

Empresa Contratadora:   NOBLEX ARGENTINA

S.A.

Empresa Contratada:      Cooperativa de Trabajo

Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.

Producto: Inserción Manual – Completamiento y

Montaje Final de Hornos/Cocina Microondas

(MPD8620, MPG8428, MPR8520, MDB-20DX,

MD928GX).-

Cantidad a Fabricar: 3.400 unidades.-

Período de fabricación:    Junio/Julio 2016.-

Las órdenes de producción, de compra, lotes y

cantidad por lote serán comunicadas mensualmen-

te con anterioridad al inicio de producción.-

Asimismo, la empresa amplia dicho pedido, infor-

mando que se encuentra en uso a la fecha de a

autorización para la fabricación de dicho producto

bajo esta modalidad que fuera otorgada en Acta

CAAE Nº 573, para el período Febr-Julio 2016,

por un total de 9.700 unidades, según detalle ad-

junto. En atención a la creciente demanda de dicho

producto se han visto en la necesidad de adecuar

sus planes de producción con el objeto de cubrir

los requerimientos de sus clientes. Producto de

ello al mes de junio/16 contarían con un remanen-

te de la autorización oportunamente otorgada de

718 equipos la cual sería insuficiente para cubrir

las 1.300 unidades que su plan de producción ha

previsto para dicho mes a las que sumarían 2.100

unidades más durante el mes de Julio. En tal sen-

tido, se deja constancia que de darse curso favora-

ble a la presente el remanente de la autorización del

Acta CAAE 573 quedará desistido.

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento, se autoriza y se

comisiona a personal de la D.G.I.C.C. y L. a pro-

ceder a verificar.-

3.- Mediante nota de fecha 16-05-16, solicita la

verificación de materiales de scrap, período Febre-

ro a Marzo 2016, de Equipos de

Radiocomunicaciones Móviles Celulares, según

detalle que adjuntan.-

Acta de Verificación de Scrap, D.G.I. Nº 161/16,

de fecha 26/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

29) -EMPRESA:    TEXTIL RIO GRANDE  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte.AA49-16-4358, Período 01-01-16 al 31-

03-16, Proceso Productivo, Productos:

* Tejido Art. ALGFE.-

* Tejido Art. SINTFE.-

* Tejido Art. SINTALGFE.-

* Tejido Art. ALG – Crd.-

* Tejido Art. ALG- Clr.-

* Tejido Art. SINT- Crd.-

* Tejido Art. SINT- Clr.-

* Tejido Art. SINTALG- Crd.-

* Tejido Art. SINTALG- Clr.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 30-09-16.

30) - EMPRESA:    BADISUR S.R.L.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL

1.- Expte. AA49-16-4382, Período 01-09-15 al

29-02-16,  Proceso Productivo, Productos:

*  Sábana, Modelo AE100, Marcas Varias.-

*  Sábana, Artículo AL150, Marcas Varias.-

*  Sábana, Artículo AL250, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SE100, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AL100, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SL100, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SL150, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SL200, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SL300, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SL250, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AL200, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AL300, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AE150, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AE200, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AE250, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SE150, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SE200, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SE250, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SE300, Marcas Varias.-

* Sábana, Modelo SE400, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AE300, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AE400, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo AL400, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SL400, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo ALA300, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SLA300, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo ALA400, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SLA400, Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Artículo JE100, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábanas, Artículo JE150, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de Sábanas, Artículo JE200, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábanas, Modelo JE250, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de Sábanas, Modelo JLA150, Marcas

Varias.-

*  Juego de sábana, Modelo JL100, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábana, Modelo JL200, Marcas Va-

rias.-

* Juego de sabanas Modelo JLA 250, Marca Va-

rias.-

*  Juego de Sábanas, Modelo JLA300, Marcas

Varias.-

*  Juego de Sábanas, Modelo JLA400, Marcas

Varias.-

*  Juego de sábana, Modelo JE300, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábana, Modelo JE400, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábanas, Artículo JL150, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábanas, Artículo JL250, Marcas Va-

rias.-

* Juego de sábanas, Modelo JEA 150, Marcas

Varias.-

* Juego de sábanas, Modelo JEA 250, Marcas

Varias.-

* Juego de sábanas, Modelo JEA 300, Marcas

Varias.-

* Juego de sábanas, Modelo JEA 400, Marcas

Varias.-

*  Juego de sábana, Modelo JL300, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábana, Modelo JL400, Marcas Va-

rias.-

*  Funda para acolchado, Modelo FAE100, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Artículo FAE150, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Artículo FAE250, Mar-

cas Varias.

*  Funda para acolchado, Modelo FLA100, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Modelo FLA150, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Modelo FLA200, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Modelo FLA250, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Modelo FLA300, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para acolchado, Modelo FAE200, Marcas

Varias.-

*  Funda de Almohada, Modelo FUE200, Marcas

Varias.-

*  Funda de Almohada, Modelo FUL100, Marcas

Varias.-

*  Funda de Almohada, Modelo FUL200, Marcas

Varias.-

*  Funda de Almohada, Modelo FUE100, Marcas

Varias.-

*  Funda de Almohada, Modelo FULA100, Mar-

cas Varias.-

*  Funda de almohada, Modelo FULA200, Marcas

Varias.-

*  Manta, Modelo MA50, Marcas Varias.-

*  Manta, Artículo MA100,  Marcas Varias.-

*  Manta, Artículo MA200,  Marcas Varias.-

* Toalla, Modelo TB, Marcas Varias.-

* Toalla, Modelo TM, Marcas Varias.-

* Juego de Toallas, Modelo JT, Marcas Varias.-

*  Mantel, Modelo MAN 100, Marcas Varias.-

*  Mantel, Modelo MAN 200, Marcas Varias.-

*  Mantel, Modelo MAN 300, Marcas Varias.-

*  Colcha, Modelo COL 100, Marcas Varias.-

*  Colcha, Modelo COL 200, Marcas Varias.

*  Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.-

* Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.-

*  Funda para Acolchado, Modelo FAEA200, Mar-

cas Varias.-

*  Funda para Acolchado, Modelo FAEA250, Mar-

cas Varias.-

Mediante nota C.A.A.E. Nº 233/16, de fecha 09/

06/16, se autoriza a exportar SIN GARANTIA,

hasta el 31/08/16 y CON GARANTIA hasta el 30/

11/2016.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-

men favorable.-

31) -EMPRESA:  INDUSTRIA AUSTRAL DE

TECNOLOGIA  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE

ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-

CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-

TINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 30-08-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-J105M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-
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2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 06-09-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Tablet PC, Modelo SM-T813, Marca

SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 13-06-16,

comunica que a partir de fecha 08-09-16 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Tablet PC, Modelo SM-T713, Marca

SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico .-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

Dirección General de Industria a emitir certificado

para exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte.AA49-16-4813, Período 01-01-16 al 31-

03-16, Proceso Productivo, Productos:

* Televisor, Modelo UN32J4300AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

* Televisor, Modelo LT24E310LBCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo 43LF5410, Marca LG.-

*  Televisor, Modelo UN40J5300AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

* Televisor, Modelo UN50J5300AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

* Televisor, Modelo 49LF6450, Marca LG.-

* Televisor, Modelo UN40J6400AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo UN55J5500AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo UN32J4000AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo UN40H5100AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo UN32J5500AGCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo 32LF565B, Marca LG.-

* Televisor, Modelo 43LF5900, Marca LG.-

* Televisor, Modelo UN48JU6500GCZB, Marca

SAMSUNG.-

* Televisor, Modelo UN40JU6000GCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo 65UG8700, Marca LG.-

*  Televisor, Modelo UN55JS7200GCZB, Marca

SAMSUNG.-

* Televisor, Modelo UN55JU6700GCZB, Marca

SAMSUNG.-

*  Televisor, Modelo 55UF8500, Marca LG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo RM-975, Marca NOKIA.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-T111M, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-G357M, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celu-

lares, Modelo RM-1091, Marca MICROSOFT.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo RM-1070, Marca MICROSOFT.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo RM-1073, Marca MICROSOFT.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-A500M, Marca SAMSUNG.-

*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celu-

lares, Modelo SM-G530M, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-A300M, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G920I, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G925I, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-G313MU, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo SM-G355M, Marca     SAMSUNG.-

*  Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G360M, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celu-

lares, Modelo SM-G710, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J100MU, Marca SAMSUNG.-

*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celu-

lares, Modelo SM-G318ML, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo RM-1064, Marca MICROSOFT.-

*  Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G531M, Marca SAMSUNG.-

*  Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J700M, Marca SAMSUNG.-

* Autorradio, Modelo 86140-0KD50, Marca

PIONEER.-

* Autorradio, Modelo 86100-0K170, Marca

PIONEER.-

*  Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J200M, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-J110M, Marca

SAMSUNG.-

*  Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G928G, Marca SAMSUNG.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,

pudiendo la empresa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 30-09-16.

*  Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo SM-G903M, Marca SAMSUNG.-

Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-05-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap de Equipos de Radiocomunicaciones

Móviles Celulares, Marcas NOKIA y

MICROSOFT,  correspondiente al período Abril

2016, según detalle que adjunta.-

                                                         Acta

de Verificación de Scrap Nº 141/16, de fecha 16/

05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 02-06-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap de Equipos de Radiocomunicaciones

Móviles Celulares, Marcas SAMSUNG,  corres-

pondiente al período Abril 2016, según detalle que

adjunta.-

                                                         Acta

de Verificación de Scrap Nº 175/16, de fecha 07/

06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 24-05-16,

solicita autorización para la destrucción de mate-

rial de scrap de Equipos Televisores, Marcas

SAMSUNG,  correspondiente al período Abril

2016, según detalle que adjunta.-

 Acta de Verificación de Scrap Nº 172/16, de fecha

03/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante Nota de fecha 13/06/2016, trámite

MIIP Nº 23946/N.V., solicita autorización para el

ingreso de un subconjunto para la fabricación del

televisor modelo UN55KS7500GCZB, marca

SAMSUNG, en formato SKD. El subconjunto,

denominado “CAJA ONE CONNECT”, se utiliza

en este modelo de televisor como una respuesta de

diseño desarrollada para reducir al mínimo el espe-

sor del equipo, descentralizando los puertos de

conexionado y algunas funciones asociadas a los

mismos.

La empresa informa que, igualmente, el modelo en

cuestiónincluye las placas internas usuales (Main,

Power y Control/IR), las que respetarán la condi-

ción CKD requerida por el proceso.

Adicionalmente, el pedido también incluye la in-

corporación de un cable especial de interconexión

entre el televisor y la CAJA ONE CONNECT.

A modo de fundamentación del pedido, la empresa

informa que no se produce pérdida de ocupación

MOD y que la incidencia del volumen de produc-

ción previsto es muy baja en relación con la pro-

yección total sobre la campaña 2016/2017, siendo

de 5.000 unidades contra 360.000. Menciona ade-

más, en relación con el bajo volumen previsto, las

dificultades para amortizar la inversión requerida.

Analizado, se resuelve autorizar dicho pedido por

5000 unidades, con la abstención del representante

de la Secretaría de Industria y Servicios de la Na-

ción.-

5.- Mediante Nota 23955/N.V. de fecha 13-06-

2016 informan que exportarán al T.N.C. en carác-

ter de muestras un (1) Equipo Autorradio Marca

PIONNER de cada uno de los siguientes modelos:

86100-0K171, 86100-0K131, 86100-0K231 y

86100-0k201; para realizar los ensayos de acepta-

ción de producto en la instalación industrial que

su cliente Toyota de Argentina posee en la locali-

dad de Zárate.

Analizado, se autoriza lo solicitado conforme a la

normativa aduanera.-

32) -EMPRESA:    ATHUEL ELECTRONICA

S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-04-13,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Lavarropas, Modelo WM-PH08, Marca

PHILCO.-

Denominación incorporada:

* Lavarropas, Modelo LSI-LVS070B, Marca

SIAM.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 708/16 de fecha 02-06-16, auto-

rizando ampliación de denominación a partir del

27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 22-04-13,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Lavarropas, Modelo WM-PH12, Marca

PHILCO.-

Denominación incorporada:

* Lavarropas, Modelo LSI-LVS090P, Marca

SIAM.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 709/16 de fecha 02-06-16, auto-

rizando ampliación de denominación a partir del

19/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

33) -EMPRESA:    CARRIER FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS:

1.-Mediante nota ingresada con fecha 03-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEH1808F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553VFH1801F, Marca SURREY.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 603/16, de fecha 17-05-16,

efectivizando la mencionada ampliación el día 09-

05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 03-05-16,

solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEQ1808F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

53HNG1801F, Marca CARRIER.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 605/16, de fecha 17-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 10-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEQ1808F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:
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* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553VFQ1801F, Marca SURREY.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 606/16, de fecha 17-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 10-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEH1808F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

53CNG1801F, Marca CARRIER.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 604/16, de fecha 17-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 09-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 05-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap, correspon-

diente al período Abril 2016, según detalle

que adjuntan (Aire Acondicionado).-

Acta de Verificación de Scrap Nº 144/16,

de fecha 16/05/2016.-

Analizado, se toma conocimiento.-

6.-Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEQ2208F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553VFQ2201F, Marca SURREY.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 693/16, de fecha 31-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 12-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

7.-Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEQ2208F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

53HNG2201F, Marca CARRIER.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 692/16, de fecha 31-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 12-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

8.-Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEH2208F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553VFH2201F, Marca SURREY.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 691/16, de fecha 31-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 11-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

9.-Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

553AEH2208F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:

* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

53CNG2201F, Marca CARRIER.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 690/16, de fecha 31-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 11-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

34) -EMPRESA:    K.M.G. FUEGUINA

S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con fecha 13-

05-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Cámara Fotográfica Digital, Modelo

PIXPRO FZ51, Marca KODAK.-

Denominación incorporada:

* Cámara Fotográfica Digital, Modelo

PIXPRO FZ53, Marca KODAK.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G Nº 515/16 de fecha 02-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 22-04-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 26-

01-16, solicita ampliación de denomina-

ción del siguiente producto:

Denominación de inicio:

* Cámara Fotográfica Digital, Modelo

PIXPRO FZ151, Marca KODAK.-

Denominación incorporada:

* Cámara Fotográfica Digital, Modelo

PIXPRO FZ152, Marca KODAK.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G Nº 689/16 de fecha 31-05-

16, efectivizando la mencionada amplia-

ción el día 06-05-16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

35) -EMPRESA:    MIRGOR  S.A.

C-ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. AA49-16-5047, Período 01-01-

16 al 31-03-16,  Proceso Productivo, Pro-

ductos:

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo VIVA, Marca

MIRGOR.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo RPU, Marca

Mirgor.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo L38, Marca

MIRGOR.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo CORSA S4200,

Marca MIRGOR-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo Nueva Sprinter,

Marca MIRGOR-

*  Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo Nueva Sprinter

BASE, Marca MIRGOR.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo CLIO, Marca

MIRGOR-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo FOX, Marca

MIRGOR.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo CORSA Flex, Mar-

ca MIRGOR

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo Kangoo BASE,

Marca MIRGOR.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para

automotores, Modelo D2XX, Marca

MIRGOR-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 30-

09-16.

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con fecha 11-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap de Grupo

Acondicionamiento de Aire para Automo-

tores, correspondiente al período Abril

2016,  según detalle que adjunta.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 165/16,

de fecha 27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 06-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap de Grupo

Acondicionamiento de Aire para Automo-

tores (plásticos y metales), correspondien-

te al período Marzo 2016,  según detalle

que adjunta.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 164/16,

de fecha 27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 04-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap de Grupo

Acondicionamiento de Aire para Automo-

tores (plásticos y metales), correspondien-

te al período Enero/Febrero 2016,  según

detalle que adjunta.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 163/16,

de fecha 27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  Mediante nota ingresada con fecha 03-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap de Grupo

Acondicionamiento de Aire para Automo-

tores (plásticos y metales), correspondien-

te al período Diciembre 2015,  según deta-

lle que adjunta.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 162/16,

de fecha 27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

5.-  Mediante nota ingresada con fecha 23-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap de Grupo

Acondicionamiento de Aire para Automo-

tores (plásticos), correspondiente al pe-

ríodo Abril a Mayo2016,  según detalle

que adjunta.-

Acta de Verificación de Scrap Nº 159/16,

de fecha 27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento y se emite

dictamen favorable.-

36) -EMPRESA: FABRICA AUSTRAL

DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-

CION DE ACTIVIDADES O INICIA-

CION DE LA FABRICACION DE PRO-

DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-

06-16, comunica que a partir de fecha 03-

10-16 inicia la fabricación del siguiente pro-

ducto:

*  Afeitadora Eléctrica, Modelo S1100/02,

Marca PHILIPS.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-

toriza a la Dirección General de Industria a

emitir certificado para exportar con garan-

tía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 08-

06-16, comunica que a partir de fecha 26-

09-16 inicia la fabricación del siguiente pro-

ducto:
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*  Afeitadora Eléctrica, Modelo S1310/02,

Marca PHILIPS.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-

toriza a la Dirección General de Industria a

emitir certificado para exportar con garan-

tía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 08-

06-16, comunica que a partir de fecha 17-

10-16 inicia la fabricación del siguiente pro-

ducto:

*  Afeitadora Eléctrica, Modelo S1520/02,

Marca PHILIPS.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-

toriza a la Dirección General de Industria a

emitir certificado para exportar con garan-

tía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con fecha 22-

02-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap, correspon-

diente al período Abril 2016,  según detalle

que adjunta (TV).-

Acta de Verificación de Scrap Nº 154/16,

de fecha 24/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 20-

05-16, solicita autorización para la des-

trucción de material de scrap, correspon-

diente al período Abril 2016,  según detalle

que adjunta (Non TV).-

Acta de Verificación de Scrap Nº 160/16,

de fecha 27/05/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 10-

06-16, la empresa comunica y adjunta co-

pia de la presentación realizada el día 09/

06/15 ante la Secretaría de Industria y Ser-

vicios de la Nación, en relación al punto

2.7 del anexo de la Resolución SI Nº 12/

2013 del proceso de Audio, EXP-

S01:0229860/2013.-

 De acuerdo a lo establecido en el punto

2.8. del Anexo a la Resolución S.I. Nº 12/

2013, se informa sobre solicitud de dis-

pensa presentada por la empresa respecto

al insumo Altavoces del proceso produc-

tivo de Sistemas de Audio y equipos de

Audio en general establecido mediante di-

cha Resolución ante la Secretaría de In-

dustria de la Nación (EXP-S01: 0229860/

2013).-

Informe técnico y nota de la Secretaría de

Industria de la Nación de fecha 30/03/16.-

Informe técnico de la Dirección Provincial

de Promoción Industrial de fecha 21/04/

16.-

Analizado, se resuelve aprobar dicho pe-

dido hasta tanto la Secretaría de Industria

y Servicios de la Nación informe la exis-

tencia de un proveedor nacional.-

37) -EMPRESA:    ARMAVIR  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-

CION DE ACTIVIDADES O INICIA-

CION DE LA FABRICACION DE PRO-

DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 02-

06-16, comunica que a partir de fecha 30-

06-16 reinicia la fabricación del siguiente

producto:

Denominación de origen del producto a

reiniciar:

* Juego de sábanas, Modelo JU 20-2-2,

Marcas Varias.-

Denominación del producto a reiniciar que

efectivamente tendrá producción:

* Juego de sábanas, Modelo JU 20-2-2,

Marcas Varias.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-

toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir nota

para exportar con garantía conforme a la

Disposición D.G.I.C.C. y L. N° 01/14.

38) -EMPRESA:    HILANDERIA RIO

GRANDE S.A.

C-ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. AA49-16-4812, Período 01-01-

16 al 31-03-16,  Proceso Productivo, Pro-

ductos:

*  Tejido  Artículo Pol.-

*  Tejido  Artículo Alg.-

*  Tejido  Artículo Alg/Pol.-

Analizado, se resuelve que una vez ade-

cuado se autorice por Presidencia la ex-

portación sin garantía.-

39) -EMPRESA:    YAMANA DEL SUR

S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-  Expte. AA49-16-4626, Período 01-

01-16 al 31-03-16, Proceso Productivo,

Productos:

*  Sábana, Modelo 1012, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo 1022, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo 1032, Marcas Varias.-

*  Sábana, Modelo SUPES 1, Marcas Va-

rias.-

*  Sábana, Modelo SUPES 2, Marcas Va-

rias.-

*  Sábana, Modelo SUPES 3, Marcas Va-

rias.-

*  Juego de sábanas, Modelo 1026, Mar-

cas Varias.-

*  Juegos de sábanas, Modelo 1028, Mar-

cas Varias.-

*  Juego de sábanas, Modelo JUEDO 3,

Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Modelo QUEEN Mar-

cas Varias.-

            *  Juego de sábanas, Modelo

KING, Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 2,

Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 3,

Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL

1, Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOAL

2, Marcas Varias.-

*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOAL

3, Marcas Varias.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 30-

09-16.

40) - EMPRESA:    AUSTRALTEX  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-

CION DE ACTIVIDADES O INICIA-

CION DE LA FABRICACION DE PRO-

DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-

06-16, comunica que a partir de fecha 06-

07-16 inicia la fabricación del siguiente pro-

ducto:

* Tejido, Modelo POLTEÑ24, Marca SIN

MARCA.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-

toriza a la Dirección General de Industria

a emitir certificado para exportar con ga-

rantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 10-

06-16, comunica que a partir de fecha 11-

07-16 inicia la fabricación del siguiente pro-

ducto:

* Tejido, Modelo POLTEÑ25, Marca SIN

MARCA.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se auto-

riza a la Dirección General de Industria a

emitir certificado para exportar con garan-

tía por 90 (noventa) días conforme a la Dis-

posición N° 07/05 de la D.G.I.C.-

41) -EMPRESA:    BLANCO NIEVE S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante Nota 23811/N.V. de fecha 08-

06-16, solicita autorización para realizar

trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-

lle:

Empresa Contratadora:   BLANCO NIEVE

S.A.

Empresa Contratada:       Taller de Costura

“GRACIEJORG CONFECCIONES”

 (27-11394438-8)

Producto: Frazadas.-

Cantidad a Fabricar: 95.000 unidades

Período de fabricación:     Julio a Octubre/

16.-

- Frazadas, Art. 2360/cuna (15.000 unida-

des);

- Frazadas, Art. 2360/1p (40.000 unidades);

- Frazadas, Art. 2360/2p (20.000 unidades);

- Frazadas, Art. 2360/2 ½ KING  (20.000

unidades);

Motivan dicha solicitud el sobre stock de

materia prima y la baja productividad mo-

mentánea, considerando que es un producto

de temporada debiendo cumplir con las fe-

chas pactadas con los clientes.-

Mediante Nota 23895/N.V. de fecha 10-06-

16, la empresa solicita dejar sin efecto la

solicitud de referencia.

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante Nota 23897/N.V. de fecha 10-

06-16, solicita autorización para realizar

trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-

lle:

Empresa Contratadora:   BLANCO NIEVE

S.A.

Empresa Contratada:       Taller de Costura

“GRACIEJORG CONFECCIONES”

 (27-11394438-8)

Producto: Frazadas.-

Cantidad a Fabricar: 80.000 unidades

Período de fabricación:     Julio a Octubre/

16.-

- Frazadas, Art. 2360/cuna (15.000 unida-

des);

- Frazadas, Art. 2360/1p (35.000 unidades);

- Frazadas, Art. 2360/2p (15.000 unidades);

- Frazadas, Art. 2360/2 ½ KING  (15.000

unidades);

Motivan dicha solicitud el sobre stock de

materia prima y la baja productividad mo-

mentánea, considerando que es un producto

de temporada debiendo cumplir con las fe-

chas pactadas con los clientes.-

Informe técnico.

Analizado, se toma conocimiento, se auto-

riza y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.

y L. a proceder a verificar.-

42) -EMPRESA:    EMPRESA PESQUERA

DE LA PATAGONIA Y ANTARTIDA  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :

1.-   Expte. 12795-3457-2016, Período 01-

01-16 al 31-03-16, Proceso Productivo,

Productos:

*  Pescado Congelado, Modelo Abadejo HGT,

Marca PESANTAR.-

*  Harina, Modelo Harina de pescado, Mar-

ca PESANTAR.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 30-09-

16.

43) -EMPRESA:    PLASTICO DE LA ISLA
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GRANDE S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMES-

TRAL:

1.-  Expte. AA49-16-5046, Período 01-11-

15 al 30-04-16, Proceso Productivo, Pro-

ductos:

*  Film de polietileno, Modelo “L”, Marca

P.I.G.S.A.-

*  Film de polietileno, Modelo GEO, Marcas

Varias.-

*  Film de polietileno, Modelo AGRO, Mar-

cas Varias.-

*  Film de polietileno, Modelo TUBULAR

AGRO, Marcas Varias

Analizado, se resuelve que una vez adecuado

se autorice por Presidencia la exportación

sin garantía.-

44) -EMPRESA:    RIO CHICO  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-  Expte. AA49-16-5081, Período 01-01-

16 al 31-03-16, Proceso Productivo, Pro-

ductos:

*  Film de polietileno, Modelo Tipo A, Mar-

cas Varias.-

*  Film de polietileno, Modelo Tubular- Tipo

A, Marcas Varias.-

*  Film de polietileno, Modelo Tipo B, Mar-

cas Varias.-

*  Film de Polietileno, Modelo Tubular para

silos, Marcas Varias.-

*  Film de Polietileno, Modelo Tubo plano

flexible, Marcas Varias.-

*  Film de Polietileno, Modelo Tipo G, Mar-

cas Varias.-

*  Film de polietileno, Modelo plegado abier-

to un lado, Marcas Varias.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 30-09-

16.

45) -EMPRESA:  SONTEC  S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-

GEN:

1.- Expte. AA49-16-5082, Período 22-03-

16 al 30-04-16, Proceso Productivo, Pro-

ducto:

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles

Celulares, Modelo 5116J Marca TCL.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con ga-

rantía Nº 63/16.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 31-10-

16.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. AA49-16-5083, Período 01-01-

16 al 31-03-16, Proceso Productivo, Pro-

ductos:

* Horno microondas, Modelo KM-200DK,

Marca KELVINATOR.-

* Horno Microondas, Modelo KM-250GSL,

Marca KELVINATOR.-

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles

Celulares, Modelo TCL D45 DUAL, Marca

TCL.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles

Celulares, Modelo TCL D55, Marca TCL.-

* Equipo de radiocomunicaciones móviles

celulares, Modelo TCL D35, Marca TCL.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles

Celulares, Modelo 4114E, Marca TCL.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 30-09-

16.

*  Equipo de Radiocomunicaciones Móviles

Celulares, Modelo 5116J Marca TCL.-

Analizado, se toma conocimiento.-

46) -EMPRESA:    MEGASAT  S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.- Expte. AA49-16-5084, Período 01-01-

16 al 31-03-16, Proceso Productivo, Pro-

ductos:

* Horno microondas, Modelo KM-220M,

Marca KELVINATOR.-

* Horno microondas, Modelo KM-220D,

Marca KELVINATOR.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado

se autorice por Presidencia la exportación

sin garantía.-

47) -EMPRESA:    TELTRON S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:

1.-  Expte. AA49-16-5080, Período 01-01-

16 al 31-03-16, Proceso Productivo, Pro-

ductos:

*  Discos compactos, Modelo 5010, Marcas

Varias .-

*  Discos compactos, Modelo 5011, Marcas

Varias.-

*  Discos compactos, Modelo 6010,  Mar-

cas Varias.-

*  Discos compactos, Modelo 6020, Marcas

Varias.-

*  Discos compactos Modelo 6031, Marcas

VARIAS.-

*  Discos compactos, Modelo 7020,  Mar-

cas Varias.-

*  Discos compactos, Modelo CDROM,

Marcas Varias .-

*  Discos compactos, Modelo CDA201,

Marcas Varias.-

*  Discos compactos, Modelo CDA, Marcas

Varias.-

 *  Discos compactos, Modelo CDROM301,

Marcas Varias.-

*  Discos compactos, Modelo 8020,  Mar-

cas Varias.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 30-09-

16.

48) -EMPRESA:    SUEÑO FUEGUINO S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante Nota 23960/N.V. de fecha 13-

06-16, solicita autorización para realizar

trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-

lle:

Empresa Contratadora:   Sueño Fueguino

S.A.

Empresa Contratada:       Taller de Costura

GUADALUPE (27-92373728-1)

Producto:Corte, Costura, doblado y embol-

sado de Toalla  (Art. 200/3 y 200/2) y Juego

de Toallas (Art.200/4).-

Cantidad a Fabricar:      40.000 (16.000

unidades del 200/4, 10.000 unidades del 200/

3 y 14.000 unidades del 200/2).-

Período de fabricación:     Julio/Agosto 2016.-

Las restantes etapas del proceso (Control

de calidad y empaque) se realizarán en su

planta. Motivan dicha solicitud en la nece-

sidad de dar cumplimiento a compromisos

de entregas en las fechas preestablecidas con

los clientes.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento, se auto-

riza hasta 40.000 unidades, debiendo infor-

mar a la D.G.I.C.C. y L. como quedará la

distribución de cada artículo y se comisiona

a personal de la D.G.I.C.C. y L. a proceder a

verificar.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS:

1.- DIRECCION GENERAL DE INDUS-

TRIA: Se informa sobre Notas enviadas a

las Aduanas, sobre autorización de exporta-

ción de Repuestos conforme a Resolución

C.A.A.E. Nº 20/97, emitidas en el período

Mayo a Junio 2016:

Empresa Nota (letra y Nº)

Fecha

TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS

S.A. D.I.R.G. Nº 535/16

06/05/2016

SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 608/16

17/05/2016

SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 634/16

18/05/2016

SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 635/16

18/05/2016

SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 649/16

23/05/2016

SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 650/16

23/05/2016

F.A.P.E.S.A. D.I.R.G. Nº 676/16

27/05/2016

AUDIVIC S.A. D.I.R.G. Nº 715/16

07/06/2016

INTERCLIMA S.A. D.I.R.G. Nº 718/16

09/06/2016

SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 720/16

09/06/2016

NEW SAN S.A. D.G.I. Nº 399/16

26/05/2016

ELECTRONIC SYSTEM S.A. D.G.I. Nº

414/16 27/05/2016

NEW SAN S.A. D.G.I. Nº 439/16

07/06/2016

NEW SAN S.A. D.G.I. Nº 467/16

13/06/2016

Nota D.G.I. Nº 482/16, de fecha 16/06/16.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- POR PRESIDENCIA: En relación con la

producción de acondicionadores de aire por

parte del grupo NEWSAN y con la baja de

los proyectos correspondientes a las empre-

sas NOBLEX ARGENTINA S.A. y ELEC-

TRONIC SYSTEM S.A. para la fabricación

de dicho producto, se informa:

De acuerdo con Informe técnico y nota de

la Secretaría de Industria de la Nación de

fecha 20/05/16 y Nota D.G.I. Nº 402/16,

sobre Informe técnico de la Dirección de

Industria de fecha 26/05/16, corresponde a

la empresa NEW SAN S.A. responder por

las cantidades adeudadas en concepto de sus-

titución del insumo “motor eléctrico de la

unidad exterior” por las otras empresas del

grupo que cesan en la producción de acondi-

cionadores de aire (NOBLEX ARGENTINA

S.A. y ELECTRONIC SYSTEM S.A.).

Analizado, se acompaña el informe prece-

dente.-

3.-  POR SECRETARIA:   Nota del Sr. Di-

rector de la Pequeña y Mediana Empresa,

Evaluación y Promoción Industrial y del Sr.

Director Nacional de Industria, en el marco

de una presentación realizada por la Asocia-

ción de Fábricas Terminales de Electrónica

en relación con el proceso productivo para

la fabricación de equipos de

radiocomunicaciones móviles celulares apro-

bado mediante Resolución S.I. Nº 1219/15

solicitando la opinión de la C.A.A.E. res-

pecto de la posibilidad de suspender la obli-

gatoriedad establecida en los cuatro últimos

párrafos del Artículo 12º del Anexo I del

citado proceso productivo.

Analizado, se entiende que corresponde sus-

pender la obligatoriedad aludida.- Se adjunta

en páginas subsiguientes la Nota menciona-

da.

4.-   Mediante Nota 044/2016, de fecha 14

de junio de 2016, la Asociación de Fábricas

Argentinas Terminales de Electrónica reali-

za una presentación en relación con el pro-

ceso productivo para la fabricación de

E.R.M.C. establecido mediante Resolución

S.I. Nº 1219/15.

Conforme el Artículo 25º de la citada nor-

mativa, previo a la entrada en vigencia de

los porcentajes de integración establecidos

en los Artículos 21º a 24º del Anexo I, el

I.N.T.I. elaborará un informe técnico que

motivará un dictamen de la Autoridad de
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Aplicación que, a su vez, será remitido a la

C.A.A.E. Estos pasos son condición necesa-

ria para la entrada en vigencia de las obliga-

ciones descriptas.

No habiendo tomado conocimiento acerca

del avance del procedimiento previsto ma-

nifiesta que, a su criterio, las exigencias con-

tenidas en los Artículos 21º a 24º inclusive

no están en condiciones de entrar en vigen-

cia y considera necesario que la C.A.A.E. se

expida sobre el particular.

Finalmente sugiere que los informes del I.N.T.I. y los dictáme-

nes de la Autoridad de Aplicación se pongan en conocimiento

del sector productivo con la mayor anticipación posible.

Analizado, se resuelve acompañar la solicitud de AFARTE y

se define que una vez que la Secretarìa de Industria y Servicios

de la Nación comunique que se cumplen las exigencias estable-

cidas en el Art. 25º de la norma mencionada, se solicitará a la

CAAE su opinión sobre la fecha de entrada en vigencia de los

artículos 21º a 24º, según corresponda.-

5.- Se pone en conocimiento sobre nota del Centro de

Despachantes de Aduana, corresponsalía Río Grande, de

fecha 16/06/16, solicitando se analice  el criterio a aplicar en

cuanto a acreditaciones de origen de acuerdo con la resolución

ANA Nº 4712/80, y su modificatoria, Resolución ANA Nª

3274/96, basándose en las diferencias de interpretación  en

cuanto a cancelaciones de pólizas.-

Analizado, se define que la acreditación del carácter de origina-

rio otorgado a un producto libera las garantìa que sobre dicho

producto se hubieran constituido, en cualquiera de los siguien-

tes casos, al momento de su aprobación por parte de esta

Comisión: a) Primera acreditación de origen; b) Acreditación

de origen denominada adecuaciòn trimestral; c) Acreditación

de origen semestral.

Por otra parte, con relación a los problemas de público

conocimiento en la Administración Pública Provincial, que

generaron demoras en los trámites ante esta Comisión, se

entiende que las Notas de autorización de exportación SIN

GARANTIA emitidas por la Presidencia de la CAAE, revis-

ten el carácter de originario a partir de la fecha de presentación

de los Expedientes de Acreditaciones de origen (primeras,

trimestrales y semestrales), en las respectivas Aduanas permi-

tiendo, en caso de corresponder, la liberación de garantías

6.-  POR SECRETARIA:   Se informa respecto de la

autorización por Presidencia para las exportaciones con y sin

garantía por parte de las empresas radicadas, hasta tanto se

lleve a cabo la próxima reunión Ordinaria de la misma.-

Analizado, se autoriza a  la Presidencia a emitir las correspon-

dientes autorizaciones de exportación con y sin garantía a las

empresas radicadas, hasta tanto se lleve a cabo la próxima

reunión o por 45 días, lo que ocurra primero.

Asimismo, se autoriza a la Presidencia a emitir Certificados de

inicio/reinicios de producción.-

G-   TEMAS INGRESADOS FUERA DE TERMINO

G1) - EMPRESA:    COOPERATIVA DE TRABAJO

RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. 12795-3395-2016 Período 15-03-16 al 20-05-

16, Productos:

*  Horno Microondas, Modelo RUPHA 20, Marca AURO-

RA.-

Analizado, se resuelve que una vez analizado y de correspon-

der, se autorice por Presidencia la exportación sin garantía.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :

1.- Expte. 12795-3394-2016 Período 01-07-15 al 31-12-

15, Proceso Productivo, Productos:

*  Horno Microondas, Modelo MECR20R, Marca

ELECTROLUX.-

*  Horno Microondas, Modelo D70H20ETL-DK, Marca

OSTER.-

*  Horno Microondas, Modelo D90D25AL-Q6, Marca

OSTER.-

*  Horno Microondas, Modelo AG823EEV, Marca AU-

RORA.-

*  Horno Microondas, Modelo GAR-20LDCR, Marca

COVENTRY.-

*  Horno Microondas, Modelo GAR-20LDGCR, Marca

COVENTRY.-

Analizado, se resuelve que una vez analizado y de correspon-

der, se autorice por Presidencia la exportación sin garantía.-

G2) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. AA49-16-5292, Período 22-12-15 al 29-02-16,

Proceso Productivo, Producto:

* Televisor LED 32”, Modelo AL832, Marca AUDINAC.-

Analizado, se resuelve que una vez analizado y de correspon-

der, se autorice por Presidencia la exportación sin garantía.-

2.- Expte. AA49-16-5293, Período 04-03-16 al 30-04-16,

Proceso Productivo, Producto:

* Televisor LED 40”, Modelo AL840, Marca AUDINAC.-

Analizado, se resuelve que una vez analizado y de correspon-

der, se autorice por Presidencia la exportación sin garantía.-

G3) -EMPRESA:  RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante Nota Nº 24359/NV la Empresa Radio

Victoria Fueguina S.A. solicita se otorgue una dispen-

sa para fabricar equipos con la placa de la unidad

exterior en formato SKD por una cantidad de 2100

unidades, teniendo en cuenta que el resto de la

producción Inverter, de esta temporada, se realiza-

rá con las placas PCB en CKD.

Analizado, se define autorizar la solicitud de la Empresa por

la cantidad requerida.

G4) -EMPRESA:   BGH S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante Nota Nº 23617/NV la Em-

presa BGH S.A. solicita autorización para

la incorporación de un Módulo WI FI en

equipos acondicionadores de aire de tec-

nología INVERTER en estado SKD, dado

que el proveedor HISENSE desarrolla el

módulo en origen a través de un tercer pro-

veedor cuyas licencias no pueden ser

tercerizadas.

Analizado, se define que una vez estudia-

do por la D.G.I., de corresponder, se auto-

rice por Presidencia lo solicitado.

No habiendo más asuntos entrados a tra-

tar, y siendo las 14:30 hs., se levanta la

sesión.-

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 30 06-06-16

VITALI

RESOL. N° 31 07-06-16

VITALI

RESOL. N° 32 07-06-16

VITALI

RESOL. N° 33 10-06-16

VITALI

RESOL. N° 34 13-06-16

VITALI

RESOL. N° 35 21-06-16

VITALI

RESOL. N° 36 21-06-16

VITALI

RESOL. N° 36 27-06-16

VITALI
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